
Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-13-2021

Monto Máximo: $60,344.82 más eII.V.A.
Monto Mínimo: $24,137.93 más eII.V.A.

Vigencia: Del 12 de abril al12 de junio del 2021

Contrato de prestación de servicios

CONTRATO DE PRESTACiÓN DEL "SERVICIO DE GESTiÓN ANTE AEROLíNEAS PARA LA ADQUISICiÓN DE BOLETOS DE TRANSPORTE
AÉREO NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA" QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN·eA. AíDA
MARGARITA MÉNEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, Y, POR LA OTRA, TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V., REPRESENTADO POR

EL e MARTíN PEDRO CASTAÑEDA CARRIÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, A
QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE. DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Único. Que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción 111,42 Y 47
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con relación al procedimiento de Adjudicación Directa, se
adjudicó a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el presente contrato No. CAS-AD-13-2021, para realizar el "SERVICIO DE GESTiÓN
ANTE AEROLíNEAS PARA LA ADQUISICiÓN DE BOLETOS DE TRANSPORTE AÉREO NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL PERSONAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA" el importe del contrato será cubierto con recursos de la partida
presupuestal 37104 y suficiencia presupuestal número IP-2021-36, autorizada por la Dirección de Administración Financiera de "EL
CONALEP".

DECLARACIONES

1. "EL CONALEP", declara que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto
Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del m,ismo mes y año; así como las
diversas reformas a dicho Decreto de fecha 22 de noviembre de 1993 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de di ciembre

I
ese miso año, y 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2011.

1.2. Comparece en este acto representado por la M. en C. A. Aída Margarita Ménez Escobar en su carácter de Secretaria de
Administración, toda vez que cuenta con poder para actos de administración, como consta en la escritura pública número 150,092, de
fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del notario público No. 121, de la Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi
Aguario.

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa en CompraNet AA-OllL5X001
E28-2021, de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción 111, 42 Y 47
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo "LAASSP", con número de expediente en el
Sistema Compranet 2248678.
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1.4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se acredita con la suficiencia presupuestaria número
IP-2021-36, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP" emitida por la Dirección de Administración Financiera,
correspondiente a la partida presupuestal número 37104.

1.5. El C. Miguellrving Martínez Arzate adscrito a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP", o quien en su caso
ocupe dicho cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma, será el servidor público encargado de administrar, supervisar, vigilar
y verificar el cumplimiento del presente contrato y sus anexos en su calidad de "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", de conformidad
con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean
designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes CNE781229BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado
de México, c.P. 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

11. El "PRESTADOR DE SERVICIOS", a través de su Apoderado Legal, declara que:

. 11. 1. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita con Escritura Pública No.
29,307, de fecha 10 de febrero de 1989, otorgada ante la fe del Notario Público No. 10 de Tlalnepantla, Estado de México, Lic. Carlos
Otero Rodríguez; cuyo primer testimonio se encuentra debidamente registrado bajo el folio No. 119262, de fecha 6 de septiembre de
1989, en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como "Anexo A: escritura pública, del "PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 2. Su Apoderado legal es el C. Martín Pedro Castañeda Carrión, cuenta con poder amplio y suficiente para suscribir el presente
contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante la escritura número 68,092, de fecha 10 de junio de
2016, pasada ante la fe del Lic. Gerardo Martínez Martínez, Notario Público número 3, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, cuyo
testimonio se encuentra debidamente registrado bajo el folio mercantil electrónico No. 119262, de fecha 16 de octubre de 2018, ante
el Registro Público del Comercio del Estado de Hidalgo. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo como "Anexo B": poder del representante legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.3. El Representante legal del "PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica con Credencial para Votar con Fotografía número
0841049320319, expedida por el Instituto Nacional Electoral, copia del cual se anexa al presente contrato como "Anexo en:
identificación del Representante Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 4. Su representada poderdante se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración
Tributaria (SAT) con idCIF 14071187001, cuya constancia de inscripción corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como "Anexo D: registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.5. Dentro de su escritura pública se incluye como objeto: prestar servicios turísticos de agencia de viajes, entre otros.

11. 6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias para obligarse a la
entrega de los servicios, objeto de este contrato.

11. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido
en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal
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de Contribuyentes número TIR890210TF6, por lo que exhibe cédula con idClF 14071187001 Y solicitud de inscripción como
contribuyente, de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en
el anexo D.

11. 8. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle Arkansas No. 11, Piso 3, Colonia

Nápoles, Benito Juárez, Ciudad de México, c.P. 03810, mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato, "Anexo E:
Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad, aependencia o entidad

alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos
previstos en el artículo 50 y 60 de la lAASSP.

11. 10,- Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los
anexos que forman parte integrante del presente contrato.

111.- De "LAS PARTES":

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades,

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO

PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICIO DE GESTiÓN ANTE AEROLíNEAS PARA
LA ADQUISICiÓN DE BOLETOS DE TRANSPORTE AÉREO NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA", de conformidad con las especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F:
Propuesta Técnica y Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICOS".

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE "EL CONALEP"
SEGUNDA. El presente contrato es por un monto mínimo de $24,137.93, (veinticuatro mil ciento treinta y siete pesos 93/100 M.N.),

Y hasta un monto máximo de $60,344.82 (sesenta mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), ambas cantidades más el
Impuesto al Valor Agregado. De conformidad con lo siguiente:

CONCEPTO SUBTOTAL IVA TOTAL

Comisión por pasaje emitido $120.69 $19.31 $140.00

Comisión por cambio $0.00 $0.00 $0.00

Comisión por cancelación $0.00 $0,00 $0.00

no. 1~]7 nor·t:€:{ ~:ül. L,~z¿-() Caraena3, e p 5:'"::1 ,1 8:
\·ihrN. gob. m_.x/ coua Lf.:JI)

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino cedula
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Comisión por reembolso $0.00 $0.00 $0.00

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago pactados en este instrumento
hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la Propuesta Económica de /lEl PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: "LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO"

"EL CONALEP" efectuará el pago en una o varias exhibiciones, una vez realizados los servicios a entera satisfacción de "EL CONALEP".
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar los comprobantes fiscales digitales a través de internet (CFDI) en la Subcoordinación
de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de /lEl CONALEP", quien contará con 10 días para
su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días naturales de la aceptación de los CFOI, siempre y cuando la docu mentación
esté correcta, caso contrario /lEL CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles para notificar a /lEL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y
devolverá los CFDI para que realice la corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinación de
Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de l/EL CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre
no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago
mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que /lEL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir en hoja
membretada los siguientes datos:

1. Cuenta a nombre del/lEL PRESTADOR DE SERVICIOS"

2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza

5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. CNE-781229-BK4, domicilio fiscal,
calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, código postal 52148.

De acuerdo a las disposiciones fiscales, l/pRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo PDF y .XML de cada factura, al correo
electrónico mmartinez@conalep.edu.mx.

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se haga exigible Ia obligación
a cargo de l/EL CONALEP".

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE /lEl PRESTADOR DE SERVICIOS"

CUARTA. l/EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al l/EL CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas en exceso,
cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de
la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del

pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El CONALEP".

\
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IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del cumplimiento de sus respectivas
obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato,
en los términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la
otra en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

PRESUPUESTO
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto autorizado para la prestación
del servicio descrito en el presente contrato, con motivo de las medidas de austeridad que implementa el Gobierno Federal,
obligatorias para las dependencias y entidades de la administración pública federal.

VIGENCIA
SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 12 de abril al 12 de junio del 2021, período en que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios.

GARANTíAS.
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo con lo previsto por
el artículo 48, fracción 11 de la LAASSP, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por ellü% (diez por ciento) del monto máximo del contrato (incluyendo eII.V.A.), para el cumplimiento a favor
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una institución autorizada en los términos
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato
que se anexa en el presente contrato, la cual será divisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los criterios
normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran disponibles en la página de CompraNet
www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con calidad o por cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato yen el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 12 de abril al12 de junio del 2021, en el que se realizarán los servicios, más un periodo de noventa
días naturales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá exhibir una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que
correrá a partir de la fecha de inicio de la prestación de los servicios descritos en la cláusula primera, y en el Anexo D de I presente
contrato, ésta en papel membretado y con la firma del Representante Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y
aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el contrato; los servicios no sean
realizados en las fechas estipuladas no cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será indivisible, considerando las características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:

1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;

~"l . L.·~..!(~_i:rJ~2 n~) . .l:l7 PCJI.'tE::, Col. Lázaro Cárdends, C.!?.521!.18 .. ~1et~pec,
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--~



.--
.DUCACION Oconalep Secretaría de Administracíón

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-13-2021

3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se otorguen prórrogas o esperas
en el cumplimiento de las obligaciones;

4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se interpongan y hasta que
se dicte resolución firme por autoridad competente; y

5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP".

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya cumplido en su totalidad con las
obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa, Igualmente, podrá ser aumentada o
disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este contrato.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá
tramitar y presentar, dentro de los 10 días naturales siguientes a la suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza
respectiva considerando al incremento del monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
NOVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este momento, el principio de transparencia de la información
pública, por lo cual aquella información que se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por
ambas, siempre y cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se comprometen a observar los
principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposicionés aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES

DÉCIMA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la única relación que los une
es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que
tenga que contratar para dar cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el
pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del
instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)

en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ya cualquier otra dependencia o autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL CONALEP" no podrá considerarse patrón
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus
empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a sacar en paz y a salvo a la otra
parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS.
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DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecución de los servicios V deberá sujetarse a las
disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos
y servicios del sector público.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona, física o moral sus
derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe
contar con la conformidad previa de "EL CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la LAASSP.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula V el "EL CONALEP" se reserva su derecho a ejercitar
la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados exclusivamente por "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" el que tendrá acceso a las instalaciones de "EL CONALEP" únicamente cuando porte el gafete con los distintivos de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.
"EL CONALEP" a través del C. Miguellrving Martínez Arzate, adscrito a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, supervisará el
desarrollo del servicio.

Los encargados V/o responsables de supervisar el servicio, deberán verificar que el servicio se proporcione de conformidad al Anexo
F, Especificaciones Técnicas, del contrato.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la LAASSP, "EL CONALEP" podrá solicitar la reposición de los servicios que no
cumplan con los requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica, por lo que de no
hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de "El PRESTADOR DE
SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y documentado, siempre Vcuando no implique otorgar
condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán
formalizarse a través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

TERMINACIÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general,
o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a"EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados Vse relacionen directamente con el presente contrato.

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva si se determina por parte de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) la consolidación del servicio.
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RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.

DÉCIMA QUINTA. "El CONAlEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando "El
PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en forma enunciativa, más no
limitativa: .

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "El PRESTADOR DE SERVICIOS".
2. Por incumplimiento de "El PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente Contrato

y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato.
4. Si "El PRESTADOR DE SERVICIOS" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto máximo incluyendo I.V.A.
5. Si "El PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las características de los servicios ofertados sin autorización expresa "El

CONAlEP".

6. Cuando autoridad competente declare a "El PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso mercantil o sujeto a alguna figura
análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con
sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato.

7. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en "El CONAlEP", que determine que "El PRESTADOR DE SERVICIOS"
proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del
contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una
inconformidad.

8. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto máximo del contrato, de conformidad con el artículo 53 bis
de la lAASSP.

9. Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato.
10. No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y el Anexo F.
11. Por su negativa a reponer los servicios que "El CONAlEP" no acepte por deficientes.
12. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.
13. Si "El PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al límite correspondiente en penas convencionales al 10% del monto

máximo del contrato (el equivalente a la fianza de cumplimiento).

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la lAASSP, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "El PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del incumplimiento en que haya
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las
pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "El CONAlEP" contará con un plazo de quince días para
resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La
determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "El
PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba
efectuar "El CONAlEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "El CONAlEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el trámite del procedimiento de
rescisión.
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se prestaren los servicios, el
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "El CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de
los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del
contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían
más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "El CONALEP" establecerá con "El PRESTADOR DE SERVICIOS" otro plazo, que le permita subsanar
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender
a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la LAASSP.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se ubique en
un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los
bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad
presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados.
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEl PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA SEXTA. "El PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "El CONALEP", en cualquier momento, podrán presentar ante la Secretaría de la
Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que tenga verificativo la audiencia
de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de
recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por parte de "El PRESTADOR
DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos manifestados en la solicitud y los
argumentos que hiciere valer "El CONALEP", determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS
PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la LAASSP, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual "El CONALEP" deberá remitir un
informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con los artículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento "El CONALEP" aplicará con motivo
del incumplimiento en la prestación de los servicios, las penas convencionales de acuerdo con lo siguiente:

A. Si no expide los pasajes aéreos a más tardar una hora después de recibir la solicitud de compra por parte del ADMINISTRADOR
DEL CONTRATO, se aplicará una pena equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor de cada pasaje aéreo que no entregue
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en dicho plazo. La pena anterior no será aplicable cuando se solicite, por escrito o por correo electrónico, que la expedición
de los boletos se realice posteriormente.

B. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no entrega en tiempo, de acuerdo a los plazos establecidos en el presente contrato, el
reporte mensual o cualquier otro que le solicite, ésta le aplicará una pena de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.) por cada
día natural de atraso.

C. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" expide un pasaje aéreo cuyos datos sean distintos a los solicitados, contará con máximo
30 minutos a partir de su rechazo para realizar la nueva expedición del boleto, donde los datos correspondan a lo solicitado,
en caso de no cumplir con la nueva expedición se le aplicará una pena convencional equivalente al 10% (diez por ciento) sobre
el valor del servicio por cada 15 minutos de retraso hasta su entrega a total satisfacción "EL CONALEP" y tendrá que cubrir
los gastos y penalizaciones que se originen por esta expedición.

D. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no proporciona los boletos con las tarifas más económicas y reembolsables disponibles en
el mercado o las requeridas por las unidades usuarias y estas se encuentren disponibles, de acuerdo con lo estipulado en este
documento, se le aplicará una penalización al pago equivalente al 15% (quince por ciento) sobre el valor del boleto comprado
en que se detecte que no se está respetando la tarifa más económica, y por lo tanto "EL CONALEP" no pagará la diferencia
del costo entre los boletos comprados y los boletos de tarifas más económicas existentes en el mercado.

La acumulación de dichas penalizaciones, no excederá el monto de la garantía de cumplimiento, la cual será equivalente al 10% (diez
por ciento) del monto máximo del contrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que "EL CONALEP" le descuente directamente de cada pago a su favor cualquier importe que
se genere por la actualización de penas convencionales en términos de lo establecido en este contrato.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite máxima para que proporcione los
servicios, por haber agotado el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, "EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de
rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del
sector público, lo cual no limita que el procedimiento de rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Titular de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones de "EL CONALEP".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que impida a cualquiera de ellas
el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza
mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o
evento de fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane dentro
de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, sin
necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a
reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren debidamente firmados por "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", Yse agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

Anexo A: Escritura pública, del "PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo B: Poder del Apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
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Anexo C: Identificación del Apoderado legal de "El PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo D: Registro federal de contribuyentes de "El PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo E: Comprobante de domicilio de "El PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo F: Propuesta Técnica y Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICOS"

NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales correspondientes y para efectuar los avisos,
notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de darse en relación con este Contrato, l/LAS PARTES" señalan como sus
domicilios'los siguientes:

"EL CONAlEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Calle Arkansas No. 11, Piso 3, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Ciudad de México, c.P. 03810.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El incumplimiento de esta
obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados en el último domicilio conocido por la parte que los
efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega
y mientras subsista su incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha por escrito, de tal manera que
siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la otra parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato surtirán sus efectos y
comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su alcance y fuerza
legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que deben formalizarse por escrito y
ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en
general cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las
establecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de la lAASSP.

PROPIEDAD INTELECTUAL.
VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual la responsabilidad estará a
cargo de "El PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con el artículo 45, fracción XX de la lAASSP.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como para todo aquello que no
esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la lAASSP y su Reglamento ya lo no previsto serán aplicables
supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles,
así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.
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JURISDICCiÓN.

VIGÉSIMA CUARTA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales Federales de la Ciudad de México,

renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o

cualquier otra causa.

"lAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este instrumento, lo firman por

quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 20 de abril de 2021.

POR "EL PRESTA OR DE SERVICIOS"

--

C. MAR=PE~ -'~T~ÑEDA CARRIÓN

APODERADO LEGAL DE TA IRA TRAVEL, S.A. DE C.V.

POR "EL CONALEP"

MOAMAR~N~ESCOBAR
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN

// ~-
SAMANfHA BELÉN CARB~LLO GUTIÉRREZ

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR

"EL CONALEP"

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y por la otra, TAYIRA TRAVEL,
S.A. DE C.V. con fecha 20 de abril de 2021.
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ARTLpULO nOSMIL,CUATROCIENTOS OCHO DEL ca
' ..::~;,-, :" .,_:,:,:~., ;/

EL Esr.G\~.o..'u~5l\{"I~X 1CO EN VIGOR.-
• Yo, ••:,:.. : •••;.:;.,;.:",

los poderes que otorgan.

-En todos los poderes generales para plei~os y cobran~a~, 

bastará que se diga que se otorga con todas las facultades

generales y especiales que requieran cl~usulas eJ~eci~les -
\

conforme a la Ley, para que s~ entienda confaridos\sin ---
\

, limitaci6n alguna.- - - - - - - - - - - - - - -\- -

-En los poderes generales, para administrar bienes, ~astará

expresar que se dan con ese carácter. para que el Apoderado
.

tenga toda clase de facultades adminlstrativas.- - - -'- --

-En los poderes generales, para ejercer actos de d~minio -

bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado -

tenga todas las, facultades del dueKo, tanto en lo relativo-

a los bienes como para hacer toda clase de gestiones, a fin

de defenderlos.- - - -

-Cuando se quiere limitar, entre los tres casos menciona---

dos, las facultades de los Apoderados, se consignará las --

lirnitaciones o los poderes serán especiales.- - - - - - - -

-Los Not~rios Insert~rán este Artículo a los testimonios de



.. y rera iJ'SCi';:é\L· en la escritura constitutiva de la sociE..>dad le siguler,l:e- o:l.'ilJ
sula contenida en el ~rtículo 2 dp.l Regl~nento de la l~y Orgánica de la fra~:

ci6n 1 del P.rt1culo 27 de la Constituci6n General de la RepGbliC6, por fredio
:le la cual se convien", con el Gobierno Mexicano, ante ~,a Secretada de ReIn,·.
c5 Ot1eS ~:X·criores, {XlI: los socios fundadores y los futuros QUe la sociedad
l,"edñ ten-:!!:', en que: "Todo extranjero qu~ en el acto de la consti tuciÓn o e:,
cuCllquier tierrq:.:o ultehor, adquiera un interes o participaci6n social en la 
s'xiedad, SE': consideri...r~ por ese simple hecho COITO rrexicano respecto de uno '1

otra, y se enterderá 'fUe conviene en no invocar la protecci6n de su Gobierno
r..ajo ~a pena, en caso de faltar a su convenio de perder dicho interés o carti
oí pación en I::enefi.cio de la Naci6n t4exicana", -

C O N e E D E al soli~itante pelJ'lliso para constituir la sociedad ti condici6n '
de insertar en la eSQ1'itura constitutiva la cl&usula arriba transcrita; en la
i~tellQ.p.ncia de que, ~e conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 de la
U.:l,/ par'a Pra1lOVer la Jnversión Mexicana y ~lar la Inversi6n Extran:jera, en
relaci6~ con los art1~10s 2 y 6 de la propia Ley, el 51% del capital social
sólo !xr-r~ ser suscrit~ por: a} personas físicas de nacionalidad ~~icana; b)
inmi.crac1os que no se Pncuentren vinculados con cent:ros de decisi6n econá'nica
del e>:terior y siemprfo que dichos inmiqrados no realicen actividades raserva
das ~ personas fisica~ mexicanas o a pErsonas morales de la misma naciona1i-
dad con cl~usula de eY.clusi6n de extranjeros o que sean materia de regulación
especS.fica, y c) persc,nas rrorales rrexicanas en las que participe total 'b fl'ayo
r i t,:üi".mente el car,:i t<11 nexieano y en las que los extranjeros no tengan / por
c":.!1lq,Jle:.o título, la L~cultad de' determinar su manejo. El 49% -restante será
d~ s~s=ripci6n libre, siempre que no tenga, por cualquier título, la facultad
:\~ Gct'2rminar el manejo de la sociedad cuya constitución se autoriza mediante
<:S~.: p:rmi.so. En tcx1ú caso y en cualquier cir.cunstancia del:erá respetarse el
~'.orcE;n;:_aje de capital núnirro mexicano, en términos netos, que es dEü 51?, por
~~ '~e la partici~aci~n de la inver.si6n extranjera en el capital social podrá
sr~r :'-.,ferior al 49% / ¡:"~ro nuncc" exceder este ¡:orcentaje.

:;'n \',":'a caso de adql.lis i ción de bienes irvnuables, ..guas o sus aeces iones, debe
c~ solicitarse a esta Secretaría el penniso previo, sin que ?icho permiso pu~
.:a S~::: oto!'g<ldo para l.) ad''JUisición de inmuebles en llna faja de C:i(·.'1 b16r:>;!-
::'1'::5 ,; lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas,

O::s':e ¡:elmiSO se conced'~ con fundamento en los Artículos 17 de la Ley i?ara Pr~

m'ler ja Inversión Mexicana 'f Regular la Inversi6n Extranjera, 28, Fracción 
',', de la Ley Orgánica (le la A::1mini stración PGblica Federal, en los términos 
::'~l /·.:ctículo 27 Constil:ucional, Fracción I, su lR.y Orgánica y P.egl~nto; su
:;7>-:"ól\plica su aceptacJ.6n incondicional y obliga al cumplimiento de las di5~

!:,'.Cio,)~I~S que rigen el ('ojeto de la sociedad, s~ inc: ~nplimíento o violaci6c-
':', --:dna la. ~¡:>licaciór. ole las sanciones que deterrrü;'",m nichos Orcena'l'i-:{;tos; 
:s-- -:'~'::: :de sin perjuicic) de otras ilutorizaciones, l.icencias o perrroisos q"'~ el
: ,- -:-, 'c;,,;.1o deba obt~Jlcr para el establecimiento y o¡:eración de la ~C1Ciedad.

!-;': .:':-:,C ~¡¡tegro de est:e penniso se insertará en la escritura constitutiva y
(ie~"rr, de 3Ul"tir ef',!cb '5 si no se hace uro del mismo dentro de los r.OV.;l:1'i:d

c:.~~ ;-,';:::Hes sicJuk:¡1tC~. a la fecha de su e.~ici6n, de conformi.dad O"..m lo 
.-: :5;, ~",to polO el Se'~"1.lniJo pán:¡lfo del propio ArtÍt.'"tllo 2 del Reglamento de J.a 
: ¿o',' . ,:~~icd de la F'r<l!ci,ón 1 del Artículo 27 Co~stitlJcional.

SUfRAGIO E:F'F.crIVO. NO nEF..LF.CClON
P .0. DEL SECRE"rAAIO

g~ DIRECTOR Dg P~RMISOS ARTICULO
27 CON~fITUCIO~íL

V 'T2L*4~
Lic. LUIS RICAUD·~ASCO.

I-1
F-C.S.A.2°
Slt-49%

6-1·'86
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EN ATEN::ION a que el c. G8RARDO GONZALeZ REBOLLAR.
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solicit6 I=erm.lSO de esta 5ecretar!a para qu?----
ro:mOAD AOONIMA DE CAP ITAL VAR IABLE

bajo la denominaci6n de:

con duraci6n de;

cuyo domicilio será:

capital social:

ob je te social :

TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V.

99 años

ME;XICO, D.f.

$ 25'000,000.00 M.N. MINU·\O; ~.AXIMO ILIMITADO •...

El que se detalla en el anexo,que firrrado y -

sellado foITCla p;lrte integrante de este rmiso.
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MIL TRESCIENTOS SIETE -
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AGO lS

C!NCUENTA y 5IET: - -

LIC. CARI.OS I)T...RO RODRIGUEZ

NOTARIO pual.'co NUMERO OI&Z

OISt.'ITO OlE TLALNE"J.NT1.-4

E:Cl\rl"ItC DE htORELOS. ESTAOO D. ",rXJC:o.... ....

..

• • " •. ::;; ..:..: '~:..~. ..' .~. _ ~ _. _ 1, •• - ··_ , .

-En l~ Ciudad de Ecat~p~c de Morelos, Estado de México, ~ -

diez de febrero de mil nov~cientos ochenta y nuev~,

Ye, el Lic~nci~do CARLOS OTERO RODRIGUEZ, NOTARIO FUBLICO -

truMERQ DIEZ del Distrito de Tlé'tlnopC:lntl<.', t1~>:icü, h'-\90 - •...• -

-LA CCNSTITUCION dE l~ scci~dad m~rc~ntil d.nominad~..
'.

"T~YJ.fU' TF:A'iEL") SOC!ED(.',O ANONI/'lA DE CAPITAL\~ARIAE¡LE,- ..-- .. _.

~UQ fcrm~li2an lo~ se~orrn5 FEAN~NDQ RODRIOUEZ ~RaZCO, LETI

t':fi TAyr;:"((o\ GUADALUF'E RODRIGUEZ DE GONZALEZ. FH~I'ICI3CO JOSE>

11

I
i
I

O~ JESUS RODRIGUEZ VALENZUELA, ELIVRA REFUGIO O~L CONSUELO-

f'or;r.'IGI.JEZ '...·AL.ENZIJELI~ y VERONICA MARTHA LEONOR FmDRIGl/EZ W',"·

L_~NZUELA. - .- -" -- - - .- .. - - - - _. - -

El Contrato da la Sociedad se Qtorga de acuerdo con 10$

~'1n-l:.·N::edentes y c:l áLI SI.l 1as si gLlientes f - -

o... 0 •• o" ••• ". _. _o (') N T E e E D E N T E S··· - _. _. ... •. - oo, ". - ..

·!JN!CO, - F'ERMISO DE LA SI::CFiETAf<IA DE f,ELI;CIOt-lES --------...,.,

R~l~ciones Exteriorem l. ~utDri2ac:idn respectiva, qua en --

~n3 faja ~til 50 agrega al ~péndic. de esta escritura con -

~E RELACIONES EXTEn:aRES.- MEXICO.- DIRECCIDN GENERAL DE

tI
¡I
11



..

f)r.' rf\PTTAI. VARTAFlI.E. o.;\j" 1 .. rl~!"!1mi'L\C:1Ón dp: "¡(Wrr:A rRi7\··

NIMO MAXIMO; ILIMITADO.- objeto sociall. El qu~ sa detalla -

~~~~.' PARA rRE:TAR ~ERVICIOS TURISTICOS DE AGENCIA DE VIA-

JE8, LA SOCiEDAD DESER INSCRIBIR EL ESTABLECIMIENTO CORRES-

For·iDIE~ITt:: EN EL r.:EGISTRO NACIONAI_ DI~ Tur,ISf-l0 '( CONTAR CON ~

1.• 1'1 CCJl/U¡ TUr-::ISTICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISF'lJE3TD por, LGS

¡;rnICL'LOS 57,58,6') '( DEi"IAS f,ELATIVOS DE Lí4 LEY DE TUfdsr-IO.

~~bri~a ildgible.- r.u.v. un sello ~ue dlC~l ~S!ADOS UNIDUS

MC~lCAN~S.- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORE3.- D!RECCI0N

G~I·li::!:.':,L DE ,:;SUNT03 JURID!CCS.- r-l F-C.3.A. 20.- 51/. - 49'1..

1',."':i":LIlo ::'7 Utii! la Corrstitl.lCiOn Gener·"l de la Repüblic:a, por-

.:'';''J.i',J j~ 1.-\ -:'L¡~l ,;,e conviene con ~l Gobierno /'leNiccmo, •. _--

, U N ~ E O ~ al ~olicit~nt~ pdrmlKo para constitUIr la

,"".:.I.. 'I.J"" - r!> j~. 1" ¡;,r'O¡ji., L ... y, ,,1 ::;1:'; ,;j¡;,.1 t:c:,plt~d -.---- •.

':',K~.;'d ,:;olo p.;:lJr .... ,;Ei:t :OLt"C;'-lto por" 1 C\i per'son~!:> tlS1C~\S d~-'



..
LIC:. CARLOS OTERO 1I0DRIOUEZ

~QTAA'o PU8&"ICO NUMeRO CII.%

:'7, -C' 1) /.
',~,~.:'\

" '. \
,., ..c {on:~i:~i:~j'~p can el á\.lsl.ll ~ eje eN 1: htsi órr de eH--

, :" '; ;11
4l.il'i ~eLÜl,'fn~!te"ia dI? r¡¡'YLll.'c:ión especíiic.:\, y -

.' 't:

:.'~'9r'Cll~~.;1I~.ÜC~f";¡S ~n las qu~ partIcIpe total 0-

'f,;(y(J('lt-'lrlétl'h:":lls- ::11 :.:..\iHl.d ¡1I(.'.nCOIilO y en lCls que los t::-:---

llbr'~, ¡¡iemprlO' que I1Q t~ngo\, por Cl.lalq\.lier titulo, la fa--

t. ..llt.1¡;J de dE'll¡¡i'lilin~\r el manejo de la socied",d cUY'" constl -

lución Be &utoriZO\ mediantlO' este permiso. En todo caso y en
I

t."'ci\lql.llC:!r" ClrCl.ltístanCl<.\ oi?beril rttspetarse el\ porc¡¡.nl"'Je de;--

<:.1¡Jll,;-,1 iTIírollO':') t:le~:ic ..n(J, en términos netos, que 60S del 51%,

el capit.cd soci .. l ¡JO.:lr-¿' ser inferior' al 4'TX, pero nt.lIiC<\

l~r'~~ du las fronteras y de ClnCuet,ta en las playa~. - - ._-

Id Invureión Ex~ranjara 28, frdcción V, de la Ley ---------

("l

l ~oo
11

1 ,

1
l.I

¡
!

\

\\
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A_' .' • " 29,3(i7

escritura constitutiva y dejar6 d~ surtir afectos si no se-

h~~e uso del misffio dentro de 10G nov~nta dias h6biles -----

sigl.\iente$ a la fecha de su e>:pedic:ión, de conformidad con-

10 dispuesto por el segundo párr~fQ del propio Articulo 2 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del ----

articulo 27 Constitucional.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO_ REELEC--

el DN F'. O. DEL SECRETAR 10. EL DIRECTOR DE PERM 1SOS ARTI CULO -

27 CONSTITUCIONAL. una rQbrica llegible.- LIC. LUIS E. RI-

CAUD VELAaCGT~ F-C.8.A.20.- 511.-49X.- 6-1-86 •....:.::-.. ,,- . ... .,/

Obej&to SOC1aJ-l"i.- Servir de intermediaria entre los. '

turistas y otros prestadores de serivios turístIcos y entre

pre~t.dores de servicios turísticos entre si.- 11.- Reservar

espacios en los medios de transporte y expedir a nombre de

los tr·.,,:,spor t i stas y el favor' de loló tt.,.,. i stas, los bol etos, -

c.:UPO"'E-S y ór"denes de servicio c(;)rrE!~pOndiente.- 111.- -----

r'!;;;;.:i','var a l os t~lr'i stas habi tac:iones y demas ser vi ei os

c;one~:os er. establec::imientos de fl0Spedaje, campamentos,

p.:\raC!ores de casil,S rotJtintes, entregándol es el comprobante o

cupon c:arr~spondiente.- IV;- Prestar a los turistas -------

&ervl~ios d~ reservación de boletos para espectáculos -----

p8blicos y sitios de atracción turlstica.- V.- Organizar, -

oper~r o comerci~li~ar viajes y excursiones dentro del ----

ter·('ito."io r.ac:ional (;) en el e~:tranjero.- VI.- Las demás ql..IEl

~~~n complementari~s o conexas .:\ las citadas con ----------

&nterioridad.- VII.- Adquisición y venta de bienes mueblas El

i n,i,~lt!lll es neces¿\I-i os para el desarrollo del objeto antes --

itlewl'lc:iQn¿lc:Jo.- dos fir'mas ilegibl~H'.- ANEXD.- 7774.- Dos -'--

~Ellos con el ~Hcudo N~~ional que dice: ESTADOS UNIDOS ----

MEXICANOS.- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIDRES.- DIRECCION

GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS •.. ".

E S T A T U T O 8

eN:' nULO PR 1NERO '.

-GENDM1NACIDN.- NACIDNALrDAD.- OOMICILIO.- DURACrON y

4



: LI<;, C,\RI.OS OTERO RODRIOVEZ

"'OTARle PlJe~IC:O HUMERO OIEZ

S.A. d0 C.V.

-ARr¡~ULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD.- L~ socledad sera -------

;IlC ..;jC:':'I1,~t "Todü e>:tranjerc q\.le en el ",eto de la const! --_.-

lución u &n cu~lqui~r tiempo ulterior. adquiera un lnterés-

u p:wticip.:\cLón social'eon la süc.iediild. se\consider'cweI por' "
...
\

eED simple hecho ~cmo me~ican~ respecto de~lno y otra, y se
\

(;)r,l:~"ld'''I-''''\ ql.le ¡,,;oj-,vi .. ne:: ..n ",0 invoc.:Ir la pro\CCion de Slo

lJ0b i 1.:,' ... 0 b.\j () 1.\ pe/h', en c: ..\50 de tal t al' a 5\.\ conv~rfi o de"

f'':r':,jo:W dicho int~nh. o pé\('Ucipac:ión en bene«,ici.D de la ,--

r\t ...1~,¡ Ór1 J'r1 é >~, i c:: Li i"1 c:.1 H. ,.. -. ••• ••. .'~ - -' - -' ."

. ,;,:,'l1 CULO TERCEI:;;O. "',O 0/'11 erL 10. - ¡:: L.l,Jomi C i 1 i q rJe- i "L\ SOC i l:!d",d-...... _.__ .-. -~ - .

.. .::r· ....\ e,..: ¡'hh;i{.ü, Dis~~'.i.t,o..¡:-,"I(J...("C\l. sin p",rjLlil:Jü dE! 101>; _.'-"
•• ,,0. 0 .~ o" ~

"

··A~!ICULO ~UINTO.- OBJETO.- El objuto da la soci~dad ~~rár-



·; .; ." .

li:I'" ~ Lcw¡ü nacicHic.\l u en ~l r:¡:.;trar1jt.:·ro.·.. VI. ,- Las delll.t.s CjI.le

sU'~n eümplementaf'ías o cone>,<!.s .\ las citada.s con -----.-.--.--

1nm~ebl~s neceserio~ pa.ra ~l desarrollo del objatu antss

lllen)C;.i onado. :.- -' .- .. - - - - ,. _. - - - _... -
~ .... ,. ... '

- - - ?~ - - - - CAPITA~ y ACCIONES - - - - - - - -
11"'

-1:1R'Í:~CULO SEXTO." CAPITAL,'- ~1 ....~.~p.iJ~li\,L~,l1l. ..,.I.a...·5Cc:i edad
/'

es --

~INCO MILLONES DE PESOS CERD CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, -~-

I'=p('e~ent,;.':so POyo DOSC 1ENT~'S CINCUENTA cc:e 1ones nomi l"lati vag-
•••• • .. _ __ _ ~ I • •••••••••• ' __ _.__ • _ __ .

y liberadas ~un valor de CIEN MIL PESOS CERO CENTAVOS MONE-
• _"' __ ..-". __ _0' ••_ ._ , .l__+ , ~. •• _ _

D¡~ "j(·'ClCii'lAL, c:ada una, el cual se enCLI~ntra ínl:.egrClmente .'-.._ __ .

uU5crita y pag~do en los tórminos que e$t~blecen los Clr ---

ti~ulüs transitorios .:Se este instrumentol ~e~~lAndose como-

MiLLGN~S DE P~30~ =ERO CaNTAVOS, MONEDA NACIONAL, Y mAximo-

•• illllt.'::'.Jo, l~s ~cc.i\;mes que r~pr!?senterl el capital variable



CélSO da --o'
. • \¡

AUI'¡~,j\jTq;;DC: C':IFTfAL.·o h,ra i::l
. .: ,¡ jl_I;1

:.t
SQCiél.~/irÜC1C\1, se r·fi¡qu~r·iri.

LIC. CARI.OS OTERO RODRIQUEZ

NOTARIQ PUBLICO "UMCRQ DU:Z

0'1rU1TO oc TL.ALNIt~AN1'1.A

CCAl"ffl'tc 01' MORII:LOS, C:STAOO t.n: MtX.eO

"•e.,;;. " ..... _., .- - ... _l.'. - •• - o·. - .... - - -. - -

do:: la

caso de; ql.ll!: los ~'~cionis'i:.<.':' E:!'si:én ¡;;c;mforrne~ con ta.l

",LlfIlliil'lto, tedrciln derl::!cho pn:¡fere'1te p.u·a suscr i oi ,'loen ----

proporción al n~me;ro de acciones de que sean titulares.-

···El ¡;;apll:.al S~r'.!t 5uceptibl ... de disminUírS~,\por O.:c151ón

.:.le l~ t:',u",lrlble-i' G,.m~r'C\l E>.treordinaria de AC:C~.oni5tas.

d~ntrQ d~l limite *utorizado por l~ Secretar1 de --------

R... lacionss EKt&riores, 4ue se publlcélr6 en los, términos del

articulo nov~na de la Ley G~n~ral d~ So~iedao~~ -----------

i1:ilt'cantiles, por- ~orteo de las élccionE:Hi o por' ret;iro de ....·-

deb~rá natlfic~rlo a la sociedad y no s4rtira e~ecto t~L

pE-tlclón ~j"iO hasta el fin .:lel ejercicio ~\nl.lal en C~trso. :'l

la notificación se hace antes del altimo trim~5tre o ha5tB-

~l f1n del slguisnte ejerclcio 51 se hiciere despu'~'- - --

..,
·,:,RT r Ct.lLO OCTAVO." DEHECHOS DE LAS ACC 1ONEa.·- L.,s Q,cc iones"

..r,¡.;nc;"ti.G HO\ie;"'o ...· TlTUl.I:JS uE LAS ~ICCIONE¿;.-' Los titl..l1o!:l .....



" .
.\

-í:)fn¡CUl.O Of:.CH10.- NACIOjW~I.IL;Aü.·· Tudos lu$ socios

-ARfLCULD DECIMO PRIMERD.- DE LA NACIONALIDAD DE LA- ------

INy¡.zI~S!üN.-- Í)e acueruo con Jo disp~le$to por la Ley pO\rC\ -"'

PrOfliO'lt=r la Irrvet'"sión l'I¡;>:ic:anél y r'Í(;;g~llar la Inversión

Extr~nj~ré:\, el capltal da la $o~ledad deber~ estar siempre

SLtSCrlto por- ,nl:n:icaroos o e;:tra1'ljenJs residentes como

inn.igr-"'dos en 1:11 p~üs, en Ltn .1dnllllo del cinc~tenta y LIno por

el ¡¡ti'l tu ¡ el ~L(.;.ren ta ''1 ,",Llevo:! por' e i e(ito podra ser adquu'.i do

po,' j.J"'f'son~\.,;; físicas 1:) morales o LII'ddaces económicas

....·:L.·óo<nJI:was, sin peH'sonalldad, o empresas mexicarlas el' las 

4~¿ parti~ipe m~yorit",riamente el capital extranjero,

.l~mpr~ qLl. no tenga por cualquier titulo, 1", facultad de 

.:Ietg¡rmi r,~1" el m"'/1e.>jO de 1 o!\ soci edad. En el caso de que

p~,.",.:¡r,,,,s e:·:tr ..njerC\"" fíSlC: ..\S (,) mor'~les y lJJ1ÜSades ---------

mccnóffilc~s extr~njeras d~5een adgutrtr acciones de esta

5Dclejad, hdsta el máximo de un cuarenta y nueve por ciento

J~l c~pit~l soci~l, se requerirá lo siguiente l - - - - - - 

-.1.- Que la compra sea aprobada por la Comisión de ------

Inv~rsi~n~~ Extranjeras.- - - - - - - -

"b),- ClL..? se inse/"iba en el Regi=ib~o Nacional de --.-------

:,,;,,¡.(~;iV.1E?U l:::.:tr·¿ll"ljt:i"·ó,s. los t,¡tulo:i o ",(;C10neS adqw.. iúus.···

'-~II,T¡CiJLu m::CrMO SEGUNDO.- ACCIOI~EB Nú/"IINIHIVAS.- Las _.... _ .... -

... ,;¡ I .oo. Lo ¡ ilEU iJE: ¡,¿G 1::; TRü Dí:: ,:¡CC 1ul\'ES ...· L.e! SOl: 1 e.-d",d ] 1 flV\!Ir á ..

'..l. liur'ü de:; r'~i:li::;i;nJ cj", a.::c:iunii:;; rlC.JUli'1at.1V."" y en ,H, ~e-

';;"'Ü', ".,'/.11' iu;:; nCJI'lb('",;,¡, i'i.\l,;iun",J.u,\!J ~ QUfillClliu de los

~'i~·:'l ..~,,·\j.~t.::\:., e>;p:",;;~:'''i'ldo 1.\:= I:ar~\l.;t-=r·ist.lt:'as y dl:lnl<." ... - .._----
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1

determinado en 1.

LIO, C"ItLOS OTERO RODRI~l1ez
NO.,.....,g PVIlL/C'O NUMeRO On:z

o.ltlt.ro 01 rLALlYl.~"n."

te" r~~~!=~-.e~ "tORlL.OJ. rSYAOO oc Mt'X'CD

:':;r.;;;;":;'::~>'" .2 <¡, :: ':' 7
l.'.. "'.

d~ n~'~i'!¡. 't~,.·o;.·:\,',<'" ""ce: l' n ""1
~ . ~- - o es. ~ proptetarlO a~-

tr.d: ..v·se dI? compr<1dOr~5 ¡:·:<trarí"os se I'roti 'fi c:arc!l .... _ •. _ .. _._

'.ind..lvitablemente Ce 106' dc:t.:iorlistas, Para que \~stos hagan
,

'-.50 del d¡u·t?C;ho da pre·f¡¡¡renci,a. dentro del pI "1;\0 eJe quince _,

\dias y si e>:iste discrep¿lflcia entre él o los iri,tewl:isCldos I:?Il

\1", compr'a venta de 1as "~cc:i ones respecto al pre~i o de 1 élS ..

mismas
J

este seriA· fljadCJ pnldenci",lme'1te por 1", PiS.:.tnol€'a sn

SI.I~ rt=·fo,.,nCl.s Q'I""·l':I""·o.

L .. -, ,<=.~,;~.!)¡:¡. ¿{ otorgan5e
J

asi como con J ¿¡S

resclut:tones y Clctos ql.l(: a.dopten los órg.:mos sOciales. lols

acciones sólo podr~n trdnsmitirse previa autorizacIón de la

"Li c,:,so J tomando como baSE' é'l di ctamen de WI Contra,to

F':lul i c:o ti tLl1.;¡dO, qui en fi jat-'" el valor de L'lcLlerdo C:CJfl 10$-

b 1 'd d d- l·o~"~l·ed·d en el momento de la-1 i twos de c:ontr", i 1 c.' .. ... _...._ ...

, Si ninguno ae los~ociadad en el momento de 1~ transmision.

11, i !;;irICi1 f O"'U.:I. -

observará ------" -¡ ~-\'oo de tran~misiOn de .c~iones S~".c..:., I t.: '- '" =-

°1 °d'd establ~cida an el articulo ----:;loi.'rllp,'c? la Ij'·c)PQ,..c.:10~.~.1 '" . •

,"'-'; (¡,"::f'O de t::stos O;'str.ltLltoS.·' - -
uttC¡.OQ r- • l~s '"

. 'tos ~e~~l.ao~ ~e -"'C- Loc' roeqLil Sl .'-~RTICULO DECINO TER ~nJ.- ~

/' 'e J a Ley¿wt.icL,io ve!lntioc Iv (J

I
1

II

11 ~il 0)
I .
I1

111,

"":
J

l.
I
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/;1ul t~\ /l.:"l:.t<il d.: CrC:N /'lIL F'~305••••• "··

- - - - CAP¡~UL~ T~RCERO -

- - - - ~EL GGdlERNO y ADMINISTR~ClDN DE LA SOCIEDAD

'·AIHlCULO ¡)f:CHlO CUMTD.'· CONSEJO DE ADNINISfRACIDN a

ADr'UIHSTRf",uúR UNrCD. - Le. a(jlllinl~traclón dO! la socledco\d

estClr", c:\ c.:e'lr'go da 1.11", C.OfiSt:jO Je Admi ni strc\c 1 ón o dtl 1.'f1

~3t~ ~e lnt~grará y Funclonará en l~ forma sigulentel- _

pl.lui .... r·,de, ".~c.:"'iitr· al nombrollmi en\:e.¡ en persena!:! ajenas ,;¡, la

,.oc; l ..·uc:,d. -

·bl.- Lo~ ~c.:C10fllstc\S minQritario~ que representen cuando -

,i,eií';:':; ;01 V~lntlclncO por ciento d~ las acclenes, tendrán

tJl:?r'¡).:.:ho 1.\ desi gnaf" 1.11' Consejero. - - - - - - .. - - - - - ., _

'C)," El CVi'l;¡OjO de "~UtTrlni$i:r~c.:ión terH1rá el nú,n¡;r'O de

L

"



LIC, C<\RLOS OTtl\O kODRIGUU

fe"T(~re oc MORII!LOI. rnAOO OE MC>CICO

su Presldent~, con-

,IC 1 ór...no.· (OénOr de/ocho dí cO\S, por e ar td ••.• _- --.-.- .•

con~H..jc:ro~. No S~ reqLlerirá C:llaciór" si están presentes _...

quianau farman la tQt~lidad el Consejo y anuentes en
\

c~10brdY la s~sión. Las decisiones del Consejo se tom~r~n -

por mAyori~ ~u voto~ tndtvlduales stn consid~rar el capital
. . \

qLle r",p,"est?ntcofl lo!> accloni\:Otas qL11" sean Cons~,jero5.- - - -

-I:r. C.i,~O ,je qt.\,;;. haya Administrador Unico podrá \ser' -------
tl.; t r OIí¡ o. üc.\(· ¿Ir. t 1;;; ar á 5\.1 11. a 111:1 j o con el dep 6:s 1 to '·del .' ------

l?y ..d·.cd~nte a una acciór, o fi.,1:a POy· igLt¿d cant.ldad, SI lo',,;

depó5ito ~e una acc:ión.- - - - - - -

-ARTICULO DECIMO QUINTO.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ------

¡\DI1 1N ¡ 3TRAC 1ON O DEL ADl"ll NI STRADDR UN 1ca, EN SU CASO. - El -

C~n~~jo de Admini~traci6n o el Administrador Unico en su

~~su, •• t&ré Investido d~ las mJs amplias facultades que ie

LLu'ya l~ L~y Y p4ra mclyor claridad ol~frutará de tod~s ---

G¡;,,', ..·,'.d par .. FJeitos y Cúbr~nZ4\$, Actos de Administr'",CI6:1 ..

~. ~)C.ti.j!;l .:le Dominio, con tode.s 1.'5 f",cultadE:os generales y ... -

td~ espüclalos que de ~cuerdo con l~ Ley requier~n --------

~l~uuul~ ~.pUClkl, sin llmltü~i6n y con la amplltua que ---

(Jr'dt:n",rnlE:I',lo p1.tra el Di.stri.to Feder',al, en todos sus _._ ... _... -.

~áY'(afos y de sus corr~l.tlvús del lugar dond~ ~e ejercit~-

1

1

I
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y sus correlativos d~ cualquier lugar donde s~ ~jercite,

"l~té.! :;;;,' tienen i.\qui P(W reprOd.LI·~id"I~;. F'or ello el Consejo

de ~dffiinistración o el Administrador Unico, segOn el caso,-

goz,;¡r'á de las féll..:~llt'¡ldli'S Que, en uila forma elll.lnclativa

per'o i\O limitativa., se 6n:p,'esan <:1 t:onl:inLlación.- -

-PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Para que lo

ejercita y comparezca ante toda cl~se de p~rsonas y ------

~utor¡dades judiciales y administrativas, civiles, penales-

y del tr·ab.>ljo, especi.:o.l mente junta!~ de COI"lci 11 acl ón y

Arbitraje, Federale5 o Loca}eu p~ra articular y absolver --

P~&iCiones. en juicios o fuera de ~1, y con la mayor

,,"llpl i tud posl bl e aLltori zándolo e:;pr'esamente para presentar

qU~jas. querellas, denuncias y constituirse'en terc~ros

,:,ui,dYLIVJ;\nte del "'i ni ster'i o Públ i co. otorgar perdón y en

ge¡-'i?t-:>.l pel"", que i ni,ei e, prosi ya o dé térmi no como le

tirb¡lraJ~m y procedimientos en gen~ral de cualqulsr orden

ij",:h,siv~ p.,r'a desistirse eJel J ..lic:io de Amparo.- - - - - -"

-~Gu~R GENERAL PARA ACTOS DE ADMIN15TRACION.- Para otorgar

y :.u¡;cribu' todó\ c.lase! dI:; documentos p~lb1it:;os y privados,

'lI..1n¡ ; ",¡,I:,.at: iones, renl..lncii.\s, en t:!~pac:i.ll las consignadca ... en'

",i ,,/ :'lc:~tlCJ veintisiete l:onstilUC:lonc.'ll y Il'Jyes -.-0'----'.--

ra;UiBr& para el d~sempeRo d~ sus funciones

G."I'0l",ti:iS, 3Llbgert::ml:.es, f ...c.:tora ... , &<mpleados y dependlen,te,

", ..u '" ,-,t~r'g"'r' toda el",se de ",etos c!." dominio, tal!? .. como

·HIi,il ..........s. ",,1"1 , ..1&c.i6n con bien.:s muebles e il'1mLlebles, pe,.,

1 '-,..;;.

,
..1



LIC. ChllLOS OTERO ROORIOVEt

NOTARIO PUOLICO NUMtRO ole:t

011"'11'0 OC Tt.AI"NI'''Hf'1.A

leAl't~IC OC ""0"11..01. IESTACO CE ""I)CICO

'n~s de la:!l9,ci~d"'d e>:cll.lsivc!lmente.- -
..

•/. (.\W',Li1R T1TUl:,O~, DE Cf1ECJ 1TO y CONTRAER
I •

Podrá hHcerlo en la 

y uriD\t{~~~ .~i.:.!l'Cri:p'tos por el ,'id í Cl.ll o Noveno de 1 c!I

Ley Genat"",l d~"·;T.~WJ1'Uí'S·"'~ Oper<ilciones de Crédi to. - - - - - --

-sustITUIR EN PARTE ESTE PODER Y OTORGAR PODERES GENERALE5-

y E5FECIALES.- Podrá sustituir en todo o~en parte ~l poder

ql.la se le confiere, con reserva de SI.l ejd,:"ciciO' otorgoar

pDderes general~5 y ~.pecl~l~s y revocClr sustltuclones y
\

._l. . __

CAPITULO CUARTO - - - - - ~ - - - - - - -

- - VIGILANCIA - - - - - -

·AfHICULO DECIMO s~xra.·· DE LOS C01'lI5ARIOS. -. Las Aso.nblea·.;,··

Ordln~ria5 ~~ Acclonistas nombrarén uno o varios ----------

qu~ repr~$enten ~l veinticInco por ciento d~l cClpit.1 -----

aU~ldl tendré ~erecho d deslgnMr uno. Los comIsarIos ------

y.~cntizarán su manejQ, si son accionistas mediante el ----

r •.:",,:"r·.'! ~l.lsti tLltü o Sl.lStI. tl.ltO:', lOlO'gLLn ¡¡.l CÓ\SC"J. El o 1 us ----,

!

I
I
I

I
I

11
!j
I

i¡
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- - - - - - DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIDNISTAS

29, ,3r... 7 ,

",':l.'T 1CULO DEe ¡j"fO SEF'T li'10.·· DE LA8 '::'I;~,:¡I'IE~LEAS DE -----------

ACCIONISTAS.- El org~no supremo de la sociedad, serán la -

funcionamientos y organizaci6n se regirán por las --------

dj~posiciones siguientes:- - -

L- CLASIFICACION Oc: LAS ASf.\r1E:iLEAS,'· Las Asamblea.!:i de Ac

¡;ionistas serw, Ordinaria y Extraordinarias de acuerdo con-

l~ indole de lo~ asw,tos que sena de ~u incumbencia.,

Las A$ambl~as Extra.ordinaria.~ tratarán de los asuntos

~nLllrr¿nldo5 en el c'lrti<:LIlo ciento oc:tntnta y dos de la Ley

lr.t~rén de lo~ ~sunto5 que sean de la compet~ncia de las -

A~amblEaa Extr~ordin~ria$,- - - - - - - - - -

"11.- ~~AMBLEA QRDINARIAS y ORDINARIA ANUAL.- Las ---------

<:1';'0 de""l:.n~ de 1 os pr i meros c\"latro Illt"!S€i!S de conel uí do el ---

ajur~lciw social y S~ le ~cnccará ~cmQ la As~mblea Ordin~--

¡JJ.' CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEA8 ORDINARIAS y LAS ---

í":;':T;;,;,,:;rie-rN{~fnAS.- L. ... 'Ol Asc.\l1lble"ls OnJinÓ\f·i ....s y l",g -.--------.-,-

..'

L~ convo~atQria en uno y otro c~so se hará en-

\

\

.,,·,tú.1par.ióil y en 101 t:.onvoca'tot-i", s¡;.) c:ontendrCl la Clr'den del-

¡."



29, :.(>7

l~s Asambleas de -

válidamente se requer-irá lo!;······

LiC. C~RLOS OTERO RODRIGUE!

NOT",,'Q /'UO""CQ NUM',tl~q DIEZ

OIST.. ITO oc fc..ALNr"AN"n..A

ICATE""EC 'tJl "'ORIE~ot, CStADO uc MI()(ICQ, -

s ",c~ior1i$tClS e-sten con-formes en tr'.;¡tar los -----
" ,', .1;

Accionista.s

- IV.--

siguientes: - - - - - - - -

- a,).- Las Asambleas Ordinarias y la Ord~naria Anual ~n

¡.:¡Y'1mera convocator'ia con la asistencia de\qLlienes - ••------ .. 
\

representen cu~ndo menos la mitad del capit~l soci~l y l~s -

votacionGs 5e tomará~ por mayoria. En segw,~C\ -------------

c:cnvocl\toria, las AsC',mblluls ,fllncionarán cLIClle¡oqlder'C', qlle 0._.

fuere el n~mero de los asistentes y las votaciones se

.• o}," Las Asarl1b~eas E~:traordinal"ias requerirár, en pr'illler'C',-

convocatoria, Llna asitencia m!nima del número de acciones

que representen el setenta y cinco por ciento del capit~l

!iiwci.al y l.as deci si ones se tomi.u·án por el vuto de 1as '--'-""'"

acc~~un~$ que forman la mayor!. del capitMl social ---------

En segunda ~onvocC',toria, las Asambleas ------

EHtraordinarias, requerirán una asistencia mínima de -------

qdt:n¡:s ,·c.-pr'~$E:"lten la llIit~\Cl del capital social y las ---'0'-"

repres~ntado, - - - - -

•. V.'· FUNCIONANIENTO DE LAS ASA1"BLEAS. - Las Asambl eas sel-a,,-

pr~~idlda~ por el Presidente del Consejo d~ Administración -

Q ~l ~',drlllni st.radur Unic:o, sag':lll el caso, ac:tlt<!\ndo como •... __ ..

AdmInistración o ~uien designe la Asamblea, seg~n el C"'$O.-

O...dOir¡ prlO'sid .., l. ¡~;,,1I11bl.?<.\ 11o.1lbrará entre los ...cl:ioI'11st .. 5 ...•

- l/l." F:EPRESENTf:\C¡ON DE LOS ACCIONISTAS.··· Lc;;$ ..c:c:ionista~ -
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- VII.- ACTAS DE LAS ASAMBLEAS Y CERTIFICACIONE6.- La

persona que act~e como Secretario levant~r4 la~ actas de ---

la$ A~ambl~.s ~n el libro especial que para el efecto lleve-

la 5gCl~d~d, gl~sando al apéndice de esas actas los --------

del Consejo de Administración o al Administrador Unico,

seg~n el caso, quada facult~do para expedir constancias o --

c~rtificaciones. - - -- - - - - ----o

- '.,1 1 1 1 • - OBL! GATOfd EDAD DE L 0(;3 ACUERDOS DE LAS A5AI'IBLEAS. ..-

Lus ••Cl.lliH·do5 y resl."lll.lciones tomados en las Asambleas, --._..-.-

~Dnforme ~ l~s reglas anteriores, obligan legalmente tanto -

~ 10M asiutentes, como ~ los ausentes, por lo que todos 10s-

!>(~l":io~ deb"tr'án at:.c:ltc3(-l ;;;,¡j. -' - -.- - - - ,'" .-

- - - - - - - -CAPITULO SEXTO - - - - -

'DEL 8ALANC~ ANUAL DE UTILIDADES Y PERDIDAS -

-. 1;¡~TICULu DECIrlO OCTAVO.- La socieda.d deberá practicar

~n~~Jffiante un balance, sUjet6ndose a 10 dispuesto por el --

~,\,.tiCLllo ciento setenta y dos de la L4:?Y General de -------".-

Sccied~de~ M~rcant11es. El balance deber6 quedar concluido-

dEm I:.r·o de los tres ,neSE!S que si gan a 1 a el .:\1,.1 Sl.lr a del -----.--

~J<!''' ej e i o socl,d cor'rcospondi ante. El cOIH.ejO de ------ .. ----

(:,,jih.r'lsl:r-.aci ór, " el Admil-listrador' Unico segO:u"l el caso, ------

, I

~~fcrme de ¡~bore~ que con ~l se relacionen. El o los

~r~pOBiciQnü~ qum ~onsidar~n pertin&ntes, dentro de los

Lid ."n:.:.e cor, !:lll~ ",r,aNOS y l::!l di ctámen (;fe 1 (3 de los ---------.-

Cumi.ari~s qu~d"'r6n • disposición da los ~ccionistas, con la-

J~¡ mismo. Quince dias antes d~ ~probado el balance, se ---

16



I.IC. CARLOS OTERO RODRIO,U2Z

NOTARIO PUULleO NUMCRO tual:

OISTlIlIlTO OC Tl,.AL.NI'AlN'1'\,.A

IC~TE~.r.e:?C MO"r,"O'. I:,TAOO DI: MrX1CO

Ibloic",c:ione's~;lan los ter'minos qLle prt'lV16me el .----
",. .... ".

"r;'lte setent,\' y ':B,j ete ue 1c'\ Ley ~ener.:ll de .. --- _
1,

- - -- - -- - ._-

DECHlONO\¡lJ~NO. ~ 'Fi:EF'ARTO DE UTI Ll DADE5. - L,,~ '.--.--

utll1d~d~s que ~r~PJ~ el balance se distribuirán de c'\cuerdo-

- - - - - - - - - .. - -

.:: ..pi t .. l soci al.

- 1 ." Se tomará 1el c.antid",d q~le.: fije 1 a Asambl eC\ ----...... --- ..

p~r Cl~nto par .. cQnstituir el fondo de resarY~, el c:u~l

\
.d~"'I":':é\rc;\ C:1.1~"HJO Il\l:nos ,,,,1 ""l1or' eql.livellente a l\éI ql.linc:e

.. - -. .. .. - _. -\- .. - ,-

11. o· ::,,;. p,;¡,Jrá sep"wclf" I.ln t.ll'lto por ciento de 1 ás --.0 .. - ..

"'. "'- - _, - - - - - - ._ ._ ._ 0- _ '" _ __ •• _ _ .

• , 001 • • L._~= perdida", St;o t'erpEwt.ir·án entre lo:> ",c:c:ior'listc1<s ~n

- - CAPITULO aEFriMO - - -

.• •. .• .. 0.1 ;3;]LLiC J {jN ~. L.í Qu 1 IJAC 1üN -

.. ,·V"\i¡·:U~.:J '.IGi::2I:'1u.'" CA3G~ CE DISOLUC!Dt-I.- La -.;o'::led ..o --'--

la
I~
I ~
1 e
I O

I
i
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- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- LIaUIDACION DE LA saCIEDAD.- -

Disuelta la sociedad, se pondr~ en liquidación y al &fecto -

- 1.- L~ Asamblea de socios que acuerde la diSolución.

nombr'óu-á uno o mas liquidador"es. -. - -. - - - •. - - - -

- 11.·' Una v~z nombrados los liqLlicl,¡uJore5. se inscribirá SLI-

nombramiento en el Registro Público de Comercie y hasta en -

t~nto no se registre, continuarA en funciones al ConseJo de-

Administración o el Adm1n istrador Unico, según el caso.

- 111.- La A~amblea que C\cu~rde la disolución y nombre los -

ILquidadores, fiJará las normas ca que deba sUjetarse el

procedimiento de liquidación, observándose lo dispuesto por-

el cl,'UCLdo doscientos cuarenta y süete y re~ativos de la .. -

ley de la materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- l'·/. - El Consejo de AdmiliÍstr¿\C1Ón o el Admlru"Strador ---"-

UnlCO ~n ~u caso, entregar~ aloa los liquidadores, los ---

;)1 ",n.:o;;, 1 i br'os y demás documentos ele 1a soc:i edad, ---..-----.-

1':"/é1nl,\ndose Lln acta CSollde se datalle el activo y el paslvo-

AR7I~ULO VIGESIMO SEGUNDO.- Durante el proce~o d~ --------

11q ..lld",Clon lo~ liquidadoras saran los r'epr'esentantes ----.-

1~~~1~~ ti~ la socied~d. - - - - - -

-CAPITULO QCTAVO - - - - - - - - - -

- -JURISDICCION y COMPETENCIA - - - - - - --

- :.F:i ¡CULO '·lIGESII'lO TERCERO. - F:ENUNCIA DEL FUERO -- •. ------.--

~.'..r...~¡.,r;¡,;,.¡-.t(j de! t:.'ste contrato de s¡Jcledao. haC1E::1100 ------.--

':;v,r'i. .: •• lu .. re'.ó",nLe o fLtt ...tr·o pueda o pLldlIU'i:\ _ •.-.- ......--.--.--_._-

_'-JI': c..·~,.:.-..JiIJt.:t 1 (;,~.

C':',F 1 TLíl.,J NO·.'!~Nú

"

1



I.lc. C.\RI.OS OTERO ROORIGUEZ

NOTnllo ,.uaLlca NUMERO O/ln:

DISTRITO ol TLALP4EPAP4T"LA'

CCAJ'II'IC OC ""OflELOS.. hTAOO 0« MEXlc:O

nunca

FRtr1ERO. ,~

:;cci.:lles

presente a~o, que es 'irregular,

queúe constitLdú¿l l~'\ sociedad y

29, J.)7

~oc;iales se

per'o ----

o S

Les eJercicios -

lo qLt'" t-1! tlt.l ._-

día treinta y ..

..' SL::GUNDO.- El c:apital social ele lól sociedad Sé' encl.lentra

ACCIDNlsrAS CAPITAL

el ~eñor FERNANDO F\OORIGUEZ-·-

,~reinta y sleta acc:ion ... s por-

/
37

OROZCO, con valor nomInal da-

~lEN MIL PE80S.c~d. una. - -

,3(;' /'~~'ei nta ~ccionG!s por 1 a señ'o"

ra LETICIA TAY1RA GUADALU ---

PE RODRIGUEZ DE GONZALEZ,con-

vollo(' ",umir,c'\! eje CIEN l'1IL F'E-

,50S, caoa una.- - - -

l:~;G/' CielIto tr'einta '1 ol:;ho ¿Iciones

P'-"'- el señcit" FF(ANC¡SCO JOSE -

DE ~~5U2 RODRiGUEZ VALENZUELA

cun v~¡cr nominal J ... CIEN MIL

PESOS, cada una.- - - - 

20/·/',,'eint,;¡ accion"'f; por 1.. (;;!:lflO
I

r¡t~ E~VI~A RE~UGIO DEL CON -

SUELe AODRIGUEZ ~ALENZUiLA, -

MI~ PEsoa ~ad~ una.- - - - --

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino cantidad



¡!¡'e;i nti c i ,.co Ol¡;;Ci e.m .... ,. por
.1
se~urit~ VERONICA MARTHA

NQR RODRIGUEZ ~ALENZUELA. ,

1.1 '•

29,307

.. 25()

con valor nomInal de CIEN MIL

FESOS, c~da un~. - - - - - --

DOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES

CON VALOR DE

2' 50r), (,(H). (1(1

$ 25' 000, I)ClO. (lO

- La suma da $ 25'000.00 VEINTICINCO MILLONES O~ PESOS,

CEr,O CENTAVOS ~10NEDA NACIONAL, i mplJrte total del capi tal

social inicial, obra en poder del Administrador Unico, que--

adel~nte ~e designa, al se¡or Contador Público FRANCISCO ---

JaSE DE JESUS RODRIGUEZ VALENZUELA. - - - - 7 - - - - - - --

.. '"":"; " .....
~ür· un 14Df'IINISTRAOCJR UNICO, el' el.lal estará investido de las-

1~cultadea ~ ~ue se refiere el articulo décimo quinto de los

Estatutos SoclMles de la Sociedad an Su integrid.d y dQsem -

p~~ar. ~l c~rgo el .e~or Contador PQblico FRANCISCO JaSE DE-
_._••• __ __- "'_ 0-'" ~.

,;csu: nODr,¡GUCl ·H1LENZUE_~I._..d.e i ')1.1011 modo se nombra ~l sellar--_........----
<:',;,;,'. ",J..:.t· r:o,:,bl i,;;o ,-iRTUr,O RIVEROLL l[IARf:¡A. eomo....COMISAR10 ce 0.,...

._. _ . __ ...._.._ ...... _-.-_. • ~.._.ot-..._

~ ;'\ :. "':.L: 1 ~.~~ 41d • ... '

. L.~ p&rsan~s antes citadas aceptan los cargos, protestan -

~,~a~L.~J~ R¡C~RDO GONZALEZ REBOLLAR, para que conjunta a



respectivo, con la letr~ --

"[i" j los

Llc, CARLOS OTERO RODRIGUEZ

NOTARIO ,'I/DL¡CO NI/MERO DIIIZ

OIIT'UTO 01 ~A"'Nt""Nn.."

CC...np.e: 01 MORII.OI, nr...oo 01 M.XICO

29,30/

FE: - - - - - - __

de 1as penOls en qLle

inC::LIY"ren qLliel1ets declal""H"l con f~15edad élnte Notarlo, bajo

~rote5t~ d~ decir v~rd~d y por sus generales manifestaron

Se'I-1 mt.<:dc:anos por r-,acimiento e hijos d~ p<i\dres ---.----------
. .,

mc:~:ic.;<!It10l3; el $~fi'or F'E:RNANDO ROORH3UEZ o,OZCO, originado

de 11,hdc:o, Distrito FEi'deral J tlonde nació el veintitr"!:'!5 ue fe

bl" en:> de mi 1 novec i t!'nt CIS vai n ti dos, ~;on dOllli e i 1 i a Eó'n 1~l 0\

Santa C'-L1Z oclia, Colonia F'r'ado Vallejc:J, MLlni\!=ipio de Tlalne-

p.Mltl el, Estado de 1'1~;~ i ca, Vi LlIjO, Cated,-,H i ca, con Regi stro .-

rF.:deral de CantribLlyent.es ROOF-220223 CLli::\tn:¡ letras

~D5 dos cero dos da6 tr~5; la seRara LETIeIA TAYIRA

DALUPE RODRIGUEZ DE GONZALEZ, ori9inari~ de MéHica,

gui ém '--1
GUA -_·······1
Distrito

'.
1

.!

F~derul, donde nació el veinticinco de noviembre de mil nu -

vacie-ntas c:incLlemta y n L1EJve , (;on c1omic:ilio en Avenida G,.an 

J~s doscientos cu.renl~ y ocho, Calonla Benito Juérez, M~Xi-!

co Distrito Fed~r~l, C~s¿¡da, Lic:enciada en Turismo, con Re -

gi=lto Federal d¡¿ Contt'ibLlYt?ntes ROVL'-~91125 CLlatro letras ...

~ulón cinao nuave uno uno dos cincol el seffor FRANCISCO JOSEl
!

01: Jl::SUS RODRIGUEZ ':J\L.:NZUELA, oriodinarir.J d~ ,.Iéxico, j)ist¡·\-·j

'o Feoer al. donde nao l. el vo' nti tres de m. yo de mil novo -- -1,1

Cla-ntCl" 5lO'StO'ntc:1 y LlilO, CUl1 dQmiciliu en lsl .., S.1I1ta en.l:: U:::hCi!

<:':.:'oniOl p'(· ..\CJo V.;dlejo, l'1LlfliciplO e/F.! TL:dr-,ep"mtla, !::st.'I:IQ 'le.)
Mé"ico, 301t~rQ, Contador P6blico, con Regiutra Fed~ral de -~

I1Contr"ibLlyantes {\a'·':¡:':'''~JI(il'.i23 C::L¡¿\tl-O lat'-"'1$ QLlión s ... is l.lIiO (';'::((:;1

1
cincu Jos tr~s¡ 10\ ~~~orita ELVIRA RaFUGIO DEL CONSUELO RO "1

Lf'dGLJ!::Z "/,:)LENZUEL.A, ,;¡"¡gir,~,.i"' de I'lé~:i,:ü, ulst;r:.lo:;¡ 1""'cJel"~'ü,'¡

'¡~i,d..,. "~l.:.ili ",1 d!\i:.::.io"t;¡·,,¡.; Lit<: t;""ptl¡;lfIbr~ oe mii IH;¡YIi1ClE::IHO''O

h
j'
,1
l·
ji



t • ,.:;,t·, 301 t ..,·c., E!,;t~lwiantej todo~ .\J, '~urr i ente er. el pago d~l

con excp~ión da la sa~orit~ VERONICA MARTHA LEONOR ROD~IGUEZ .

.. - .. .•. ... - - - - - - --

.- rr.·· De I:jl.ll? lo r',;¡l ...clonado e j.1c.:er t.o c;onc;l.lerd.:l tielmente _

- lIr.- o
• DtJ' ql.le leí Qn vo.: OIlta ~utti lnstrumen'to a l ... s .._

CUMpar~~lenl~!,;, a qUlene~ expliqu. su valor, fuerza y - _
,'S'"

-Q6ecuen~i.s l~gales, ffianifestándo~e conformes con su ---- __

,Uittl!1lJjIJo, lú ""t'iflcan y firman ¿\lite! mí el día del año de -

'U üi;c.wg""11 ento.·- Doy Fe. - - - -

l:uOOf i~r,jcJf íg",¡;,.: Vc:den:':l.lela.- R(lbrica," Licenciado Carlos

í::1l ¡:L,.:\l\l'p~,:, .1" Mor ",1 1.J5 , ~st.\do de foIéx1CO, 01 cuatro de

,br'il (J"" rI'11 no'(t::cienlos ochenta y n~lava, a~(to"IZO -.-------

,Hif,.L¡".II11frlltw c·stt.' i.lstruooentu,- Ü~JY rti1.- L1c~nc1ade -----

",
_ __ _ _ a-........ ••• '" _

ND1A UNO.- E~.tDpec de Morales, Mexico, a cuatro d& abrjl-

D it.il n;.>VitCiefll:Q!3 ochenta y n~ll:v"" óICJrego.<1 "'péndic:e re!".>--

.ll'.,
I
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< .'

\. ",
de·Méxic~":~n vigor, se anexa por separado a-o

.:'
• <,

cuantos tesU:ll)bl"lics" se ex:pi dan de esta eseri tura, formando -

parte integranted'e-"l'a mi silla. - - - - - - - -

- SACOSE DEL F'ROTOCOLO A MI CARGO EL PRESENTE PRIMER ------

TESTIMONIO EN DOCE FOJAS UTILES PARA LA SOCIEDAD MERCANTIL 

\
DEMOMINADA "TAYIRA TREVEL,", SOCIEDAD.ANONIMA '~E CAPITAL ----

\

. VARIABLE. A T nULO DE 11 INTERESADA". VA DEBIDAM'ENTE COTEJADO-
I , , , \

y CORREIÚDO.:- ECATEPEC 'DE: MORE,LOS, ESTADO DEME~CO A CUATRO

DE 'A~RIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- EL ·,~OTARIO --

LICO NUMERO DIEZ.-LICENCIADO CARLOS OTERO'RODRIGUMEZ.

--.- .

EN El REGISTRO P,JBU';O OC CQMERC:.O

ELZ::::C
ELl2ABE.l\\ V\\.1.A\.\i60$ MEOElES



','.

~K:j'~1';"";iii,):
A~1~:~'r:~tij:.m;(i;ró:);H!330 (Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta) 0--

---~:~~~~~;~s;~~-------_o-.---------._----------------------.-------------
En México, Distrito Federal, a los veintisiete dlas del mes de abril

del dos mil diez, Yo, el licenciado Carlos Martln León Barrera,

Titular de la Corredurla Pública número Cincuenta y Cuatro de la

Plaza del Distrito Federal, debidamente habilitado para el ejercicio

de mis funciones por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial

(ahora Secretaria de Economla) y actuando con el carácter de

Fedatario Público que la Ley me otorga, con fundamento en la

fracción séptima y octava del articulo sexto; (reformas publicadas en

el Diario oficial de la Federación el veintitrés de Mayo del dos mil

seis), Fracción sexta del artículo Quince de la Ley Federal de

Correduría Pública, artículos Treinta y Cuatro y Treinta y Ocho de su

Reglamento y artlculos treinta y tres a cincuenta del Código de

Comercio, a solicitud del señor JULIO CESAR CASTAJ\lEDA

CARRJON en gestión de TAYIHA TRAVEL,SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE. quien bajo protesta de decir verdad, manifiesta

que los documentos originales que presenta son de los señalados en

los articulos treinta y tres a cincuenta del Código de Comercio; por

lo que hago consta'r y Certifico que la presente copia es fiel y exacta

reproducción de su original que he tenido a la vista y cotejado el

cual concuerda en todas sus partes y contenido,; constando en

treinta y tres página(s) útil(es), más la presente certificacióQ, del

cual agrego un ejemplar al Archivo a mi cargo, por lo que se debe

dar fe y crédito de las mismas ..••.••.•••..••- -- .••-••-•.••.

CERTIFICACiÓN DE FE PUBLICA: El suscrito Corredor Público,

hace constar y certifíca lo preceptuado por los articulos quince y

diecinueve de la Ley Federal de Corredurla Públíca, as! corno del

articulo treinta y dos de \ su reglamento, y que levanté para

~~~t:;o I~•.~~.~~~~~~~~.i:~~~~j ~~~ ~..~~.::;~~~;~ ~~.::::::::::::: ::::
-\ ;.¡' .;, ,~i."J~' ,\.l..lle ' .... 'i':1~

' . ' ;í'\'-' .' ~~-:~ .1,~~Jt!.'.:¡:·~:(/f)\·'~
~. 1.. .', , .::..':;- .;,;';,l;,;~\~~ " ';,)\)e.,
\

," .•- :. ..": '·O¡;'·(f:/·"; ...t~l \ "'-l.' ~
..,:. ." ·111·.'!·,S~¡"·:':· ,~J .~~ Ji

i ":i,~~i;~',;?~<it~~k:j..j~};~
'~~".,:. ,.~)~~t:},¡\t:.i'I'''> ,:\';..... ;(r

.~ ~·~{~~$l7io·t¡~,~~~7
"t.¡;;.~;;;::..:= ......



l.IC, CARLOS OTERO RODRIOpE7.

"'OTARIO PVnLfCO NUMERd O'IX

OII" .. ITO Ol TL.t. ... t"ANn-A

Ce4TCpI:C· OE MOfU~OS. e,rAOO 1)1: MC)(fCO

·nto setent.1 Y51 ete Uf:! 1c\ Ley General de .. --,. _

- - - - - -- - ._-
DECIi'IO NO'.v,END.,.. r,EI'"ARTO D~ WTIUDr-lD¡:;S. - Las "-"-"

utilidad~s que IrrpJe ~l b~lance se distribuirán de acuerdo-

C.,jf', l.~;,; /"l?glc\s slglolianlÜ'!¡: - -. - - .~ - - - - - - .- .. - -
-. 1. ... 3l:? lomar.tl la Ccilflticl",d qW!' fije la Asarpblea ---- •. -.- _

cJr.n,,,,wia de A.::cionisti.ls, qLle rtLlI"ICOI ser.\ inf\.rior ,,11 cin<:.o -,

~or ~iento par~ constituir el fondo de res~rv~. el cu&l

\
""Ilt.:,,- eqloliv.:Ilente <1 1,\' t:¡lolinc:E'

I- - - - - - - - \- - - -

.'

11. ,. '::'.:: poor.s. S~'p,,\r"CI" ltn ti:lnto por ei ento de 1as -- ...-._.-.-_ ..

llI.- Se ~e~alc\,.á si porcentaje o centid6d para ---------_

~u~ ¡U~ hay. nombrado y dicho~ sueldos se co~sideren _

,,\ulH:;", ~1J\..'·:;¡, I ...., - - -

;.a,JI (; 1 ófl 0\ "'L.!> lll.l:: i one·s. ......- ... - .- - ..

¡:Jf'ü¡J.:..,'c:,úrl ., su,.; ;;¡c.:c.:iontlos y hdsta el importe de éstcls.

- - CAP1TULO SEFTiMO - -

.. ü i GGi."UC 1Ot~ \' U QU rDAC 1 01\1 - _.

"''':¡EUL.w '.;rG<;,2r:-1w,,· C~\';GS DE DlSOLUCION.- UI >óOc.:i€lÓitl:l -- .. -
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- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- LICUIDACION DE LA SOCIEDAD.- -

DI~ueJta la socIedad, se pondré en LlquldacI0n y al &4ecto -

SO OlH',,",I·'.,,v·.\1l l~\!:l disposiciones Si9Ll1entes: - - - - - - - --

,. r.,o L.:.\ AS.:\IT,l:Jlea de socios qLle "ICLlerde la dISolucIón,

nombr'ar'á LUlO o más liquidadores. " o ••• - •• - ., - ". - -

,- /I.' Un", '/~2 nombrado!> los liqLlidc:HJor~~, t;e¡ Int;criblrá SLI-

rwmbrélrlliento el' el Registro F'úbliccl de Comercio y hasta en -

tanto no se registre, continuarA en funciones el Consejo de-

Administración o el Admin lstrador Unic:o, según el caso.

- 111.- La A&amblea que acuerde l~ dISolución y nombre los -

liquidadores, fiJará las normas a que daba sujetarse al

proc~dlmIentQ de liquidación, observándose lo dl!>puesto por-

el "rUcLc!o (Josci(?ntos cLlaroentcl y ~;i!!te y re,lCltlvoS de la "-

ley ~~ la materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- \"1, - El Consejo de Administr'aclón o el Admlnl'St..- ...dor ---.-

Unl'-" cm "1.1 C,,\50, e'·,t..-egar.1 al o c:\ los llql.lldi\dores, los -- ..

~R~¡~ULO V1GESIMO SEGUNDD.- D~rant~ el proce$o de --------

Ilq\.llc:l<IClon los liqLlidc)doras serClI1 los rel:¡r-ese"tantes ---_.-

-C~;r:'l -rULO OCH\I,.'lJ - - - - - - - .. .. -

.0. - 'JURISDICCION y CO~1f-'ETENCIA ,. '. 'o OO' .. - ... -

',r-,1 ¡CULÜ 'v'IGESll'10 TERCERO, - ',ENUNCIA DEL FUERO --_.------.--

I~i~~\! :'::"';\¡~l'-.·- Lo~ c.:úmparaCi(¡lr)tes Si~ =QI"IEtCi') ~, lc,s .~.... _--- ... --- ...

,,'.1,,1';; .",J,::"tu Je! (;.·::;t", (;or,t.r-atü ,j~, s,;¡cledaO, hac.:Ier,oo -----.-00-

1,'.:
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LIC. CARLOS OTERO 1I00RIOUEZ

NOTJ'RIO PUDLICO NUMllnO OIIlZ

OIS"RITO 01 TLAt..Nt:~ANTL"·

CCA'rt:PIC: OC MORELO:S, C'STAOO DC t.4E)(ICO

- ~ -DE LOS E~~RCICIOS SOCIALES - - - - - -
'.'

V IGES1i'10 CU~INrp:"r' Los e J 1:11" C 1 c:;i os .,;oc i 011 ti'S !:>e

t~fmirYo'~:/qLI~ deC1Q<I 1.:\ 1~':Oamble.!o\, P~.o/_,. __
., '"

o' •. ' ••• .1'/

nI.l/1C 0\ /lOó'- á é\~·):.;:.:~~~~,;~;:~t~;~~'·e.J (¡'re; i e i o Lln) e.',Jso /\'laYO~ 1dOC e .

me:_:, "-..... .. ".: ;, ~ ~ : ~ :f ~ ::~ ~./ :-..
rnIMERO.- DEL EJERCICIOfOC~AL.- Lo~ ~JerciCl05 -

, ,
!>t;,cialez e~1 compLlt<tt"án ano!;, na.tur~ll!is \por 10 qLl';' ~l d.;.} ._--

¡..l(Oei>ente ""I~Ü, qLle ~s 'irfegLdé"'-, se i'llC~t'á el di .. ¡;¡I"J qLle

qLI(:úe cc.mst:ituíd¿1 la sClc:iedau y conClLdrá\el dí'" treint.<\ y ..

1.11\0 de dici~lIlbn¿ da mil noy&cientos OCher.t\" y lH.leY~ .0 -

oo' Sl:.:GUNOO. - El c.:api tOll SlJC i ",1 de 1 c!l 500:: i edad St:/ (:!f)CLlel1tra

ACC 1ON 1';;Tf.lS CAF 1 TAL

Treinta y siete acciones por-

./ wl 5~~or FERNANDO RODRIGUEZ--

OI':OZCO, <.;01\ Ved oro nomi nal de-

cr~N MIL PESOS1,.d. una. - --,

:;;'(i /'Tt'einta ¿'C<.;i.O('I~!S por 15 seíi'Q-'

r~ LETICiA 'rAYIR~ GUADALU ---

PE RODRIGUEZ DE GONZALEZ,con-

',1 ,,\ 1t':lf' ne-mi no,} clf1 e 1EN NI L FoE··

1I

" SOS, COlO .. una.·o
- -- ••

1.~;8/' Cic!ntL:l tn:int.a y o\:.he ilcienes
I

por el seKor FRANCISCO JDSE -

0E ~E3Ua RODR¡G~EZ VALENZUELA

¡-'·E"'üS, c;",cJ", LIJ'lól. - ,. - - .. '

.... /., l" " . 1';'0'/ ·,"'ln~..,

/

3Ui::LG i,ú¡XdGUE,Z. 'v AU::NZUi:::LH,
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con vL\ler I'lOlllilH.11 rJe CIEN "IIL

FESOS, c<!Id a loilla.

DOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES

CON VALOR DE

2' SOl), ()(ll) • 0<)

1; 25'(1(10,000,(10

- L<!I suma d~ $ 25'000.00 VEINTICINCO MILLONES D~ PESOS,

CERO CEN TAVOS ~10NEDA NAC I DNAl , i IIlpc)r t e t et a 1 de 1 cap í tal

social inicial, obra en poder d~1 I\dministrador Unico, quS'--

:ld~l ..rlte Se' de>signa, al SL'iio¡- COllt •.ldor F'úblico FRANCISCO ---

JOSE Dt JESUS RODRIGUEZ VAL~NZUELA. - - - - 7 - - - - - - --

G~nur.l ~e Accionist~s, resuelven que la sociedad se regirá-
••";; ·•.. ·1

,",Uf' Lln i:;DI'jUd$Tr~Al)üR UNICO, el cual. esta,.~ lnvestllJU de 1a5-

p&~ara ~l cclrgo ~l seRor Contador Público FRANCISCO JaSE DE-
_ •. _ ......".__..._._.......~_••. """h••.," .. o'... "

-lC¡,US nODr-, iGUC::L ·H)LEN':'-"!..~l.:D.I .....P.e í ;;)LI.:\l modo se nombra al se/i"ol"._-_........_-
C..:,,',I• .?,J';:'I' ¡:'(lbl ice;, (~RTUr~O RIVEROLL IBARF,A, c:oma......fOMISAR1Q de'\-

.................-- _. . --..- -..

1

1

, .. l! t".:i'íI i 1'01 '" ti· "d (,w U,"ri <.;ü y t:: 1

o"::d:.i.5·i~'\I~c.()n $\..1 ,U¿lnCi'.) ....,. -.. - ...
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de las pen~9 en que

ni:'specti VD) con 1Q. 1~tt·C\ _•.

"'i:\¡;e const.1I" G'n el --_..• _ .

LIC. CARLOS OTERo ROORIOUEZ

NOTARIO "UOLICO NUMERO OIIlZ

OU7'''ITC'',l DI fLAl.taPANn.."

tC"'IPIC DI: .~o .. r...os, 15fADo 01' MI'XIC'O

inCLtr'¡-en qLtien.,s d~clcW'an con falsecJao ante Notarlo, bOlJo

,
serl mexicanos por nacimiento e hijos d~ padr~s -----------_

m~~1c:C\nos¡ el 6e~or PERNANDO RODRIGUEZ d~ozco, origjnsrlO

\
de l'l~~:il:o, Distr'ilo FE:)cle¡'al,' 4ol,de nació el veintit('l:)1:, UI? fe

brero de mil nov~ciento$ v~intidos, con domlcilio en 1$1.

3dnt~ Cruz ocho, Colonia Prado Vallejo, Mun;~iPio de Tlalne-

P'::II;tlCl) Eñt~do de ¡'lIh<i.::v, ViLldo, CaletJr.\tico, con ReglGtro"

dos dos cero dos dQ5 tres; la seAora LETICIA TAYIRA

D¡';LUPE RODRIGUé:Z DE GONZALEZ, originaria de l'Iéxico,

\;)1.11 <~rl "'j
GU~~ - ...... 1

Di St.I" i too

rud~r~l, dond~ nació el veinticinco de noviembre de mil no .

"ec;h,·ntos c;incLlentel y n\.lsvE1, con cJolllic:i110 en Avr:miCl':, Gr'clo .,

J<.3 doscier,tos cu,;,renL,;, '1 oc:ho, ColonlO\ Betilto Jl.táre;¡:, /"';'<1"\

1

I

\
1
1

co Di~tritc Fed~ral, C.sada, Licenciada en TLlrlsmo, con R~ -1
gi-=lt O F ...d~ral de Contl'lb\.ly·t:lnles ROVL··591125 cuatro letr",;; 1

!Julón l;inc¡o nUl?ve Lino uno do::. ci,,<:o; el se¡ior FRANCISCO JOS:::I
¡

DlZ J!::'::'US fWDFdGUEZ VJ\L~::NZWE.LA, tJr:iQin~v·.irJ d ... /'lt'ldco, ¡)l;str.\-.!

¡i
tu Fed~r·,.ü, dünde l' a<:. 1 Ó el vI>int i tres de nlayo dr:¡o 1111 1 noyti .. '!l

!,
Cltl',·,tO:3 ~C:"'l?nt~, y ur,o, "::ljll dc"dciliu (1m I!>l., 3.;,.,t", en.I;; l..l,:!" •• il
C',"oni .., P"'"iQO "I.~ll~ju, l'lLlr,ic:iplo ;,1p. Tl"'lnl:p¿¡ntl .. , E:;L~,(.ju deo' 11

,·l.·.,.i .... ü, .solt(:,'r'J, C"fll ..,Jüt" h:,blico, con REtyiül:rQ Fed0r·.d de 11

!ICo'·,lr'ibLI·;tli?nl:o,,; r,o··,:.... ¡,li;..52J c:L,,;,ln;) lc;¡tr-':I$ o;Jui6n ;;E:is 1.'1'10 c.:'::'QIl
J'

;;'~;H.. u J ....':;> 1:,('(!';;j 1,;\ ~¡:nu.-¡ta i::LVlñ:A R¿FUG1(J u~L CONSul:Lü 1\L/ "11
"L-f~ ¡ :,U¡:; Z ""':',U::~,¡ ZliELA, ';"7' I lJ i f,.!I(· i,(, I:J O? ¡'\ti,¡; i ,: o, D1 ',n ,. , i:';;' ," ,~oet...,¡.. 'Ji 1

Jü::.;J", I'~I'-'Ü .,:¡l 0! ....::i,¡"l:·,·L: UC' "e:f:Jtil:',rri:¡('\:;' ".: lllii l\ud:~C1(,"r:Li.)" .~!\

",,,,.,', u , ",,", coc, v. ,.. ","" 00''''"¡¡ 'o .". ., "" te,.. en "o (¡rW,!1'
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C,Q¡", i!·'~¡';iJd cm do 1 a s~ñ'or it¿o, VEEONICA /1ARTH?', LEONOR ROD~ IGUEZ .

"/,:;L~~:Z\JELAJ e:':errt", en di c:ho PC:lfJO ...... - .•••' " - - - - _

- 1I.- D~ que lo rQl~cionado ~ j~~erto con~uerda fielment~ _

'~CJll O;>LI':. ü('ig1"', ..des qLlt:t tl.lVEI 0\ lo; Vi~t.d ., lo':> q ...l'" me remito.-

., 11 ¡ ..... Di:: qt.le leí ~n vo;,: éll 1;", l:)~t:e in:strl.lmento a l.:1s ._

I:ÜllIf-.e:\rttt::!l'.'iil,..u, .:1 ljl.tiE'IH?\i e:~pliql.l~ !3l1 valor, fLler'za y ..... ..
.,.,"'..

:~~ecuun~i8s l~gales, m~nlfa$tándcse conformes con uu -- _

"\.I wi:.(,lt'g':l:lll antt.:l. op Doy Fe. - - - - - ... - __ .• __, _..• o••••• ' ,_

.bt"il .:j", {{,11 IIOVI::(;i~lll:o!,; ochent,~ y 1'l1.18Ve" ,éll.ltori.¡:o -.---.-----
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o, ¡\IOTAS ¡'I"-\f~G 1Nf\LES'
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de· Mé>:i C'~":'!j!n vigor, se anex<\ por separado a,

cuantos te!3t'Úlbnibs'~E! expidan de esta escritura, formando -

parte integrante d'e"ta mi sma. - -

- SACaSE DEL PROTOCOLO A MI CARGO EL PRESENTE PRIMER -------

TESTIMONIO EN DOCE FOJAS UTILES PARA LA SOCIEDAD MERCANTIL _
\

DEMOMINADA "TAYIRA TREVC::L.", SOCIEDAD ANONIMA 'pe: CAPITAL ----

. VA.RI~BLEJ A TITULO DE "INTERESADA·... VA De:BIDAM'~NTE COTEJAOO-
. \

Y CORr,~elDO.:- F.CATEF'EC 'DE: MOR~LOS, ESTADO DE .ME\~CO A CUATRO

DE 'A~RIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- EL ,~OTARIO ---
.~ ,

LICO NUMERO DIEZ.- LICENCIADO CARLOS OTERO; ROORIGUMEZ.

". ----..-......

~,

/
EN El REGISTRO P,JBIX;O DE COMERC:.O

FN a f(lUO' M(R~ANHL HUMERO: L~6-"Z.i;oo-

D.:~:::.:¡¡Q$: ~ W...t.-S7lº . _' REO. DE·

e~,J~:.~.:~Jr_B--._-,,_. CE fECHA: dlS/al'.,/eP -.
MEXICO, D. f" t~DE_~dJtCwoQJE 19~.

l':l tl,:CHSTllO I'UOLWO Ol!. l.•
Y [)~; CCl.um/:/o D[:;L D. 1",

LIC. SI·:nolO S,\NUüV.\l.,. f1¡;I~.'H""D¡;:I,
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~·(ú~ ~.~ri1.e+o 4í'330 (Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta)
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En México, Distrito Federal. a los veintisiete días del mes de abril

del dos mil diez. Yo. el licenciado Carlos Martín León Barrera.

Titular de la Correduría Pública número Cincuenta y Cuatro de la

Plaza del Distrito Federal, debidamente habilitado para el ejercICIo

de mis funciones por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial

(ahora Secretaría de Economía) y actuando con el caracter de

Fedatario PLJblico que la Ley me otorga. con fundamento en la

fracci6n séptima y octava del élTticulo sexto; (reformas publicadas en

el Diario oficial de la Federación el veintitrés de Mayo del dos mil

seIs), Fracción sexta del artículo Quince de la Ley Federal de

Correduria Pública, artículos Treinta y Cuatro y Treinta y Ocho de su

Reglamento y articulas treinta y tres a cincuenta del Código de

Comercio. a solicitud del señor JULIO CESAR CASTAÑEDA

CARRION en gestión de TAYIHA TRAVEL,SOCIEDAD AN6NIMA DE

CAPITAL VARIABLE. quien bajo protesta de decir verdad. manifiesta

qLle los jocumentos originales que presenta son de los señalados en

los artículos treinta y tres a cincuenta del Código de Comercio: por

lo que hago constar y Certifico que la presente copia es fiel y exacta

reproducción de su original que he tenido a la vista y cotejado el

cual concuerda en todas SU!¡ partes y contenido.: constando en

treinta y tres pagina(s) útil(es). mas la presente certificación. del

cual agrego un ejemplar al Archivo a mi cargo, por lo que se debe

dar fe y crédito de las mismas .•..•....••...•..•.•..•.••••..•.•••••....•......

CERTIFICACIÓN DE FE PUBLICA: Et suscrito Corredor Público.

hace constar y certifica lo preceptuado por los artículos qUince y

diecinueve de la Ley Federal de Corredurla Pública, así corno del

artículo treinta y dos de· su reglamento. y que levanté para
\

constancia el presente instrumento el día de su fecha .

DOY FE .•..•_ _._•.•._\ .•.••••.. ~.••;~:~:;:~G:;~~;.. : --. 0 __ •••• • •••• _ ••



Página  [1] de [3] 

CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

TTR890210TF6
Registro Federal de Contribuyentes

TAYIRA TRAVEL
Nombre, denominación o razón 

social

idCIF: 14071187001
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
BENITO JUAREZ , CIUDAD DE MEXICO A 28 DE 

DICIEMBRE DE 2016

TTR890210TF6

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: TTR890210TF6

Denominación/Razón Social: TAYIRA TRAVEL

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones: 04 DE ABRIL DE 1989

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 04 DE ABRIL DE 1989

Datos de Ubicación: 

Código Postal:03810 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: ARKANSAS Número Exterior: 11

Número Interior:PISO 3 Nombre de la Colonia: NAPOLES

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: BENITO JUAREZ

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: AVENIDA INSURGENTES

Y Calle: CALLE MONTANA Correo Electrónico: mcastaneda@tayira.com.mx
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Tel. Fijo Lada: 55 Número: 50899900

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Organización de excursiones y paquetes turísticos para agencias de viajes 100 04/04/1989

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen General de Ley Personas Morales 31/03/2002

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Declaración informativa  anual de clientes y proveedores de 
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio.

31/03/2002

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 
general

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

31/03/2002

Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual del
ejercicio.

31/03/2002

declaración informativa anual de retenciones de ISR por sueldos 
y salarios e ingresos asimilados a salarios

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

31/03/2002

Entero de retenciones de IVA Mensual A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

31/03/2002

Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

31/03/2002

Declaración informativa anual de pagos y retenciones de 
servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la 
Renta

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 01/07/2002

Entero de retención de ISR por servicios profesionales. 
MENSUAL

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/07/2002

declaración informativa mensual de operaciones con terceros de 
IVA

A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/09/2006

Informativa anual del subsidio para el empleo A más tardar el 15 de febrero de cada año 01/01/2008

Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por 
arrendamiento.

Conjuntamente con la retención por salarios o
asimilados a salarios (17 de cada mes en su
defecto)

16/05/2011

declaración informativa anual de retenciones de ISR por 
arrendamiento de inmuebles

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 16/05/2011
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DEL:

PODER GENERAL QUE OTORGA "TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, A FAVOR DEL SEÑOR MARTIN PEDRO CASTAÑEDA CARRION
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ESCRITURA

LIBRO

AÑO

156,065.

4,951.

2,011.-
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ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL

CONSEJERíA JURíDICA Y DE SERVICIOS LEGALES
.

REGISl tiQ PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

ENTRADA:
FECHA:

50880
26/07/11

RECIBO DE PAGO

A406366

SE COMUNICA QUE EL 28/07/11, EN EL FOLIO DE SOCIEDAD MERCANTlL 1192621· FUE(RON) PRACTICADO(S)
POR EL INSTRUMENTO NUMERO 156065, DEL NOTARIO LOCAL 116, UC. IGNACIO REY MORALES LECHUGA;
EL(LOS) A5IENTQ(S) QUE A LA LETRA se TRAN$CRIBE(N):

CQN5TlTUCION, ADMINISTRACIQN y REFORMAS

OTORGAMIENTO DE PODER

OTORGAMIENTO DE PODER NO. ENTRADA 50880 FECHA DE ENTRADA 26/JUL/2011 FOLIO MERCANTIL-------
119262 • POR ESCRITURA NO. 156065 DE FECHA 20/JUL/2011 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 116 MUNI(IPIO
MEXICO ESTADO DISTRITO FEDERAL NOMBRE LIC. IGNACIO REY MORALES LECHUGA CONSTA QUE TAYIRA---
TRAVEL, S.A. DE C.V. REPRESENTADO POR JULIO CESAR (ASTA~EDA CARRION (QUIEN TAMBIEN---------
ACOSTUMBRA USAR EL NOMBRE DE JULIO CESAR CASTANEDA (ARREON) DESIGNO APODERADO A : APODERADO
CASTA~EDA CARRIDN MARTIN PEDRO, SE LE OTORGA PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS: PODER-
GENERAL PARA Acros DE ADMINISTRACION; PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO; PODER PARA------
OTORGAR, EMITIR, SUSCRIBIR, CON CUALQUIER CARACTER, AVALAR Y NEGOCIAR EN CUALQUIER FORMA---+
TODA CLASE DE TITULOS y OPERACIONES DE CREDITO, EN LOS TERMINaS DEL ARTICULO NOVENO DE LA--
LEY GENERAL DE TITULaS y OPERACIONES DE CREDITO; FACULTAD PARA ABRIR Y CERRAR CUENTAS------
BANCARIAS, LIBRAR EN LAS MISMAS Y DESIGNAR PERSONAS QUE LIBREN CONTRA ELLAS; FACULTAD PARA-
OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES Y PARA REVOCAR UNOS Y OTROS., EL ASIENTO QUE PRECEDE
SE REALIZÓ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTtCULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN 11, 18, 21 FRACCIÓN VII, 23 Y--
25 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 9 DE LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIONES DE CR(DITO, 10, 42,
145 y 149 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, 4, 16, 27, 28 (EN RELACIÓN CON EL---
ARTíCULO 117 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL), 31
Y 53 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL, 2 y 39 DEL--
REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, 2551, 2554, 2999 AL 3002 DEL CÓDIGO CIVIL-----
FEDERAL, 31 FRACCIÓN 111, 41, 220 FRACCIÓN 1 DEL CÓDIGO FINANCIERO. DERECHOS S 610.00------
(SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) LINEA DE CAPTURA. 93900106117491DTRYMQ DE FECHA-------
25/JUL/2011 COMENTARIO BBVA BANCOMER MEXICO, D.F., A 28/JUL/2011 REGISTRADOR: LIC.---------
ALEJANDRA RAMIREZ JIMENEZ.------------------------------------------------------------------

-- FIN DEL TEXTO --

EL PRESENTE OOCUMENTO NO ES UN'" CERTIfiCA 16N. SE EMITE EN RESPUESTA A LA SOUCITUO OE fNTAAOA y TRÁMITE CON NÚMERO Y
FECH... ARRIBA INOICAOOS; y lOS ASIENTOS QUE SE TAANSCRIBEN COINCIOEN CON El TEXTO OE lOS QUE SE ENCUENTRAN
OEBIOAMfNTf HRMAOOS POR EL REGISTAAOOR. S6l0 PUEOE SER UTlUlAOO PARA ACLARACIONES POSTERIORES, POR El FEOATARIO
ANTE El CUAL SE OTORG6 EL INSTRUMENTO QUE GENER6 El O LOS ASIENTOS RELACION"'DOS, O POR QUIEN TENGA INTERÉS LEGITIMO
EN EL DERECHO INSCIUTO O ANOT... DO, CONfORME A lO OISPUESTO POR El ARTiCULO JOIB DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL OISTRITO
fEOERAL

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino cantidad
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LIBRO CUATRO Mil NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO.------------------ H5CC·MERC--············

CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA y CINCO.-------------------------------------------------------

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a veinte de julio de dos mil once. --------········"!)t'l:8i¡¡-(j
IGNACIO R. MORALES LECHUGA, Notario Ciento Dieciséis del DjstrjtR#$f!~rjll?Jl.~g9Jde I
ca nstar: .,_•• . P!J.:,nl~ctu\t.:~LQ~ e arn ~

?6; I " _ 'f-
----- El PODER GENERAL que otorga "TAYJRA TRAVEl", SOCIEDAD ANONIMA: O"E -APITA •

VARIABLE, representada por el señor Julio César Castañeda Carrión '?4a'i~~ a~~~
.... ',' I1m(; c. O

acostumbra usar el nombre de Julio Castañeda Carreón), en su carácter d~rA_dT~istrador

Único, a favor del señor MARTIN PEDRO CASTAÑEDA CARRION, para que lo ejerza"ál tenor
. . 'h ERUI) B

delas SlgU lentes: ------------- ---------------------------- ---- ...••••-------------------------~'j~y_:Cii"iléiHij;--¡

--------------------------···------------------------C L A U S U LA S__········_···__•• • P.an.J. _

----- PRIMERA.- Poder general para PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades

generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula

especial, en los terminas del párrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y

cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito

Federal y del Cód igo Civil Federa1.•••••.•.... -----------------------------------------------------------------

De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan entre otras facultades las siguientes: -

.---- 1.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo. ----------

----- 11.- Para transigir. -- --- ---------------------- ----- -- -----------------•.••••••-••---•••••••.•••----------------

·····111.· Para comprometer en árbitros. ------..--- .•..•.•---------------------------------------------------

•. -.- IV.- Para absolver y articular posiciones -.---------------------------------------------------

-.•.- V.' Para rec usa r. ---- ------------- ----------------. --- -- -. -.----------•. ------------- ------- --- --- -------

..... VI.- Para recibir pagos. ------------------ -.•... -------------------------------------------------

..... VII.' Para hacer cesión de bienes. -------- ----------------------------------------------

-•••- VIII.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas

cuando lo permita la ley. ------------------- -•. --------------------------------------------------

----- SEGUNOA.-Poder general para ACTOS DE ADMINISTRACION, en los terminas del

párrafo segundo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el

Distrito Federal y del Código Civil Federal. ----------------------------.------------------------------------

----- TERCERA.- Poder general para ACTOS DE DOMINIO, en los terminas del párrafo tercero

del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Fede

de1Código Civi I Federa l. •..-----------••--•••••-•••-•••••----------- --- ---------------.-------------- --.---



----- CUARTA.- Poder para otorgar, emitir, suscribir, con cualquier carácter, avalar y

negociar en cualquier forma toda clase de títulos y operaciones de crédito, en los términos

del artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. ----------------------

--m aUINTA.-Facultad para ABRIR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS, librar en las mismas y

designa r personas que libren contra elIas. ----------------------------------------------------------------

----- SEXTA.- Facultad para otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos y

ot ros. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- SEPTIMA.- El apoderado ejercerá las facultades a que aluden las cláusulas anteriores

ante particulares y ante toda clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, inclusive de

carácter Federal o Local y ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Locales o Federales y

Autoridades deI Tra bajo. ----------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------DECLARACION DE NO INVERSION EXTRANJERA --------------------------

Para los efectos de lo establecido en el artículo treinta y cuatro de la Ley de Inversión

Extranjera, declara el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad

que en el capital social de "TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

no hay participación alguna de Inversión Extranjera.----------------·_-----------------------------------

----------------------------------------------PERSaNALIDAD ------------------------------------------------------

El señor JULIO CASTAÑEDA CARREON, acredita su carácter de Administrador Unico,

protesta la vigencia de su cargo y manifiesta que su representada se encuentra capacitada

legalmente para la celebración de este acto, y que la representación que ostenta y por la

que actúa también está vigente en sus términos, personalidad que acredita con el primer

testimonio de la escritura ciento dieciocho mil cuatrocientos treinta y uno, de fecha dos de

julio del dos mil tres, otorgada ante el suscrito Notario, cuyo primer testimonio quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil "119262"

(ciento diecinueve mil doscientos sesenta y dos), del cual copio en su parte conducente lo

que es del tenor literal siguiente: ------------------------------------------------------------------------------

"hago consta r: ... ----------------------------------------------------------------------------------------------------

c.- EL NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO y OTORGAMIENTO DE FACULTADES de

"TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,...al tenor de los siguientes

antecedentes y cláusulas:-------------------------------------------------_.------------------------------------

---------------------------------------------------A N T E C E D EN T ES---------------------------------:-------
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.J-l!.~. M O R A L E S L E e H u G A

...------------------ ••••• __o .. __.. _.. ----oCA PIT UlO TE RC ERO

...ARTlCULO DECIMO QUINTO.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMJNISTRACI

ADMINISTRADOR UNICO, EN SU CASO.- El Consejo de Administración o el Administrador

Unico en su caso, estará investido de las más amplias facultades que le otorga la Ley para

mayor claridad disfrutará de todas las correspondientes a un apoderado dotado de Poder

General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Dominio, con todas

novecientos ochenta y nueve, ante el Licenciado Carlos Otero Rodríguez, Notario Número

Diez de Tlalnepantla, Estado de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el

Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número ciento

diecinueve mil doscientos sesenta y dos, se constituyó "TAYIRA TREVEL", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en México, Distrito Federal, duración de

noventa y nueve años, capital social mínimo fijo de VEINTICINCO MILLONES DE ANTIGUOS

PESOS, Moneda Nacional, actualmente VEINTICINCO MIL PESOS, máximo ilimitado, y con

cláusula de admisión de extranjeros y de dicha escritura copio en su parte conducente lo

que es del tenor literaI siguiente :-.--------------- ---------------- ----------------------------••••••-••-.--- ---

".---••••---------------------------------------••-••-E ST A T U T O S... -------------------------------------••••••

------------••••------ -00- - -------------------------CAPITULO PRIM ER0---- ------------- --------------------------

DENOMINACION.· NACIONAlIDAD.- DOMICllIO.- DURAClON y OBJETO ... ------------------------

... -ARTICULO QUINTO.· OBJETO.- El objeto de la sociedad sera:--------------------------------------

Obejeto (así) Social: 1.- Servir de intermediaria entre los turistas y otros prestadores de

servios (así) turísticos y entre prestadores de servicios turísticos entre sí.- 11.· Reservar

espacios en los medios de transporte y expedir a nombre de los transportistas y favor de

los turistas, los boletos, cupones y órdenes de servicio correspondiente. 111.- Reservar a los

turistas habitaciones y demás servicios conexos en establecimientos de hospedaje,

campamentos, paradores de casas rodantes, entregándoles el comprobante o cupón

correspondiente.- IV.- Prestar a los turistas servicios de reservación de boletos para

espectáculos públicos y sitios de atracción turistica.- V.- Organizar, operar comercializar

viajes y excursiones dentro del territorio nacional o en el extranjero.- VI.- Las demás que

sean complementarias o conexas a las citadas con anterioridad.- Vll.- Adquisición y venta

de bienes muebles e inmuebles necesarios para el desarrollo del objeto ant

mencionado... --------·-··--------------------------------------------------------------------------- .. - •.. -•••-
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las facultades generales y las especiales que de acuerdo con la ley requieran cláusula

especial, sin limitación y con la amplitud que establece el artículo dos mil cuatrocientos

ocho del Código Civil para el Estado de México y su correlativo el dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del mismo Ordenamiento para el Distrito Federal, en todos sus párrafos

y de sus correlativos del lugar donde se ejercite este poder; así como el que se refiere a

Pleitos y Cobranzas, el dos mil cuatrocientos cuarenta y uno del mismo Ordenamiento, en

todas y cada una de sus fracciones y sus correlativos de cualquier lugar donde se ejercite,

que se tienen aquí por reproducidas. Por ello el Consejo de Administración o el

Administrador Unico, según el caso, gozará de las facultades que, en una forma enunciativa

pero no limitat iva, se expresanacontinuación.-----------------------------------------------------------

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Para que lo ejercite y comparezca ante

toda clase de personas y autoridades judiciales y administrativas, civiles, penales y del

trabajo, especialmente juntas de Conciliación y Arbitraje, Federales o Locales para articular

y absolver posiciones, en juicios o fuera de él, y con la mayor amplitud posible,

autorizándolo expresamente para presentar quejas, querellas, denuncias y constituirse en

terceros coadyuvante del Ministerio Público, otorgar perdón y en general para que inicie,

prosiga o dé término como le parezca, desistiéndose incluso de juicio, recursos, arbitrajes y

procedimientos en general de cualquier orden inclusive para desistirse del Juicio de

Amparo. --------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION.- Para otorgar y suscribir toda clase de

documentos públicos y privados, manifestaciones, renuncias, en especial las consignadas

en el artículo veintisiete constitucional y leyes reglamentarias del mismo precepto,

protestas, etcétera, de naturaleza civil, mercantil o cualquier otra, que se requiera para el

desempeño de sus funciones administrativas; para nombrar y remover uno o varios

Gerentes, Subgerentes, factores, empleados y dependiente, fijándoles sus emolumentos,

las facultades y la forma en que deben ejercitar el cargo o puesto que se les confiera.--------

PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO.- Queda autorizada para otorgar toda clase de

actos de dominio, tales como comprar, vender, gravar, cancelar, gravámenes y otros

similares, en relación con bienes muebles e inmuebles, pero para los fines de la sociedad

excIusivamente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
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SOCIEDAD.- Podrá hacerlo en la forma y términos prescriptos por el Articulo Noveno de la

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. ------------------- •••••••------------------------------

SUSTITUIR EN PARTE ESTE PODER Y OTORGAR PODERES GENERALES V ESPECIALES.- Podrá

sustituir en todo o en parte el poder que se le conriere, con reserva de su ejercicio, otorgar

poderes generales y especiales y revocar sustituciones y mandatos... -------------------------------

... ------------------------ ------------ --- ---- ----o-CAP¡TULO QUINTQ ----- ------------ -- ---- ----------------------

-------------------------·--·----------DE LAS ASAM BLEAS DE ACelON 1STAS --------------------------------

ARTICULO DECIMO SEPTIMQ.- DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- El órgano supremo de

la sociedad, serán la Asamblea de Accionistas, cuyas características, funcionamientos y

organización se regirán por las disposiciones siguientes:-----------------------------------------------

1.- CLASIFICACION DE LAS ASAMBLEAS.- Las Asambleas de Accionistas serán Ordinarias y

Extraordinarias de acuerdo con la ¡ndole de los asuntos que sena (asi) de su incumbencia.--

Las Asambleas Extraordinarias tratarán de los asuntos enumerados en el artículo ciento

ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Las Asambleas Ordinarias

tratarán de los asuntos que sean de la competencia de las Asambleas Extraordinarias.------··

11.· ASAMBLEA ORDINARIAS Y ORDINARIA ANUAL.- Las Asambleas Ordinarias se celebraran

cuando menos una vez al mes dentro de los primeros cuatro meses de concluido el ejercicio

social y se le conocerá como la Asamblea Ordinaria Anual; las de más denominará

Asambleas Ord inaría s..........•.••-•••-••••.••••.•••.•........ -•• -. --------...•.••...••----.-------- -- -. -- --- ---

IIJ.· CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS Y LAS EXTRAORDINARIAS.- Las

Asambleas Ordinarias y las Extraordinarias serán convocadas por el Consejo de

Administración o el Administrador Unico, según el caso, las Asambleas Extraordinarias

podrán ser convocadas por la autoridad judicial en los casos y forma previstos por los

artículos ciento sesenta y ocho, ciento ochenta y cuatro, y ciento ochenta y cinc

General de Sociedades Mercantiles. La convocatoria en uno y otro caso se h á en

y términos que previene la ley con quince días de anticipación y en la conv

contendrá la Orden del Día. Las Asambleas Ordinarias y Extraordinaria podrán sesionar

válidamente sin ser necesaria la convocatoria, cuando se encuentre íntegramente

representado el capital social y los accionistas estén conformes en tratar los asuntos que se

sometanaconsi dera ci ón.-------------.-...•••••••••••.•••••••••------------ -------------- __ o ---------•••••••••••
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IV.- QUORUM DE LAS ASAMBLEAS.- Para que las Asambleas de Accionistas puedan sesionar

vá Iidamente se requeri rá los siguientes: ------------------------------------------------------••--.--.--••--

a).- Las Asambleas Ordinarias y la Ordinaria Anual en primera convocatoria con la

asistencia de quienes representen cuando menos la mitad del capital social y las votaciones

se tomarán por mayoría. En segunda convocatoria, las Asambleas funcionarán cualesquiera

que fuere el número de los asistentes y las votaciones se tomarán por mayoría de las

acciones presentes. --------••••-••••••-------••-••-•••--.------------------.-•••••••••••••••••••-.-.---••••••••••-

b).- Las Asambleas Extraordinarias requerirán en primera convocatoria, una asistencia

mínima del número de acciones que representen el setenta y cinco por ciento del capital

social y las decisiones se tomarán por el voto de las acciones que forman la mayoría del

capital social representado. En segunda convocatoria, las Asambleas Extraordinarias,

requerirán una asistencia mínima de quienes representen la mitad del capital social y las

resoluciones se tomarán por mayoría absoluta del capital representado.•----••••••••--.-•••••••••

V.- FUNCIONAMIENTO DE LAS ASAMBLEAS.- Las Asambleas serán presididas por el

Presidente del Consejo de Administración o el Administrador Unico, según el caso,

actuando como Secretario el que desempeñe el cargo en el Consejo de Adminsistración o

quien designe la Asamblea, según el caso. -------------•.••..•..-------------------------.-----------------

Quien presida la Asamblea nombrará entre los accionistas un escrutador, que certificará la

asistencia y será el encargado de recoger y hacer el cómputo de las votaciones. ---------------

VI.- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas asistirán personalmente a las

Asambleas o por medio de representantes, bastando para el efecto Carta Poder.--------------

VII.- ACTAS DE LAS ASAMBLEAS Y CERTIFICACIONES.- La persona que actúe como

Secretario levantará las actas de las Asambleas en el libro especial que para el efecto lleve

la sociedad, glosando al apéndice de esas actas los del Consejo de Administración o el

Administrador Unico, según el caso, queda facultado para expedir constancias o

certiticaciones..." .... ....---------------------••-•••---.----.-.--.••..•.•.••-.••••••••••••••••-.---•.............•••

11.· Por escritura número ciento cinco mil setecientos cincuenta y cuatro, de fecha veintitrés

de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, cuyo primer testimonio quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número

ciento diecinueve mil doscientos sesenta y dos, se hizo constar la protocolización del acta

de Asamblea General Extraordinaria de accionistas de "TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha dos de septiembre de mil novecientos noventa y
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el acuerdo de modificar el valor nominal de las

acciones a la cantidad de CUATROCIENTOS PESOS, Moneda Nacional, por acción; aumentar

el capital social en su parte mínima fija en la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL PESOS,

Moneda Nacional, que sumado al que anteriormente tenía de VEINTICINCO Mil PESOS,

Moneda Nacional, el capital social mínimo fijo de la sociedad quedó establecido en al

cantidad de CIEN Mil PESOS, Moneda Nacional, y en consecuencia se reformó el artículo

se){to d e los estat utos socia les.••••••••••••_.• ---- ---------------- ---- -------------- -------------------.- ••• -•••

IV.- Por escritura número ciento cinco mil novecientos noventa y tres, de fecha veintiuno de

octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, cuyo primer testimonio quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número

ciento diecinueve mil doscientos sesenta y dos, se hizo constar la protocolización del acta

de Asamblea General Extraordinaria de accionistas de "TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos

noventa y nueve, en la que, se tomó el acuerdo de aumentar el capital social en su parte

mínima fija en la cantidad de DOSCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS, Moneda

Nacional, que sumado al que anteriormente tenía de CIEN MIL PESOS, Moneda Nacional, el

capital social mínimo fijo de la sociedad quedó establecido en la cantidad de TRESCIENTOS

DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS, Moneda Nacional, yen consecuencia se reformó el artículo

sexto delos esta tutos sociales. 0----------------- -__ -__ - - •..•.0------------------

V.- Por escritura número ciento nueve mil doscientos cuarenta y cinco, de fecha

veintinueve de noviembre del año dos mil, ante mí, cuyo primer testimonio quedó inscrito

en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número ciento

diecinueve mil doscientos sesenta y dos, se hizo constar la protocolización del acta de

Asamblea General Extraordinaria de accionistas de "TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE, de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil, en la que,

el acuerdo de aumentar el capital social en su parte mínima fija en la cantidad de C

NOVENTA y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS, Moneda Nacional, que sumado al

anteriormente tenía de TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS, Moneda Nacional, el

capital social mínimo fijo de la sociedad quedó establecido en la cantidad de QUINIENTOS

MIL PESOS, Moneda Nacional, y en consecuencia se reformó el artículo sexto de los

estatutos sociales.••••••.•• -.--------------------------------------------------------------------------------------

o
e

o

'"

•



VI.- Que los accionistas de "TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

celebraron Asamblea General Ordinaria, de la que se levantó el acta que es del tenor literal

siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DIA 14 DE

MAYO DE 2003, SE REUNIERON EN EL DOMICILIO SOCIAL DE "TAYIRA TRAVEL", S.A. DE C.V.,

PREVIA CONVOCATORIA QUE LES HICIERA PERSONALMENTE EL ADMINISTRADOR UNICO,

CON EL OBJETO DE CELEBRAR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, LAS

PERSONAS QUE APARECEN EN LA LISTA DE ASISTENCIA QUE SE LEVANTO AL EFECTO CON EL

RESU LTADO SIGUIENTE:--------------------••--------------------------------------------------------------------

ACC10NISTAS--·---·--------------------ACCIONES--------------------VALORoo. ---------••---------.-----------

TOTAL:-------------------------- ----------------1250--------------------.-$500,000.00--------- ----------------

PRESIDIO LA ASAMBLEA DON ELEUTERIO ESCAMILLA VITAL, ASISTIDO POR EL SEÑOR NOE

ELlZARRARAS COMO SECRETARIO AMBOS POR DESIGNAClON UNANIME DE LOS

ASISTENTES.•-----------------------••----••••----------------------------.-------.---••-----------------------------

EL PRESIDENTE MANIFESTO A LOS PRESENTES QUE SE ENCONTRABA COMO INVITADO A

ESTA ASAMBLEA EL SEÑOR JULIO CASTAÑEDA CARREON, CON EL PROPOSITO QUE MAS

ADELANTE SESEÑALARA. ----------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE NOMBRO ESCRUTADOR AL SEÑOR FIDEL VALENCIA HERNANDEZ, QUIEN

HIZO EL RECUENTO DE LAS ACCIONES QUE AMPARAN LOS TlTULOS DEPOSITADOS Y

CERTIFICA QUE CONCURREN LEGALMENTE LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES QUE

INTEGRAN EL 100 % DEL CAPITAL SOCIAl. --------.--------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DECLARO LEGALMENTE INSTALADA LA ASAMBLEA PARA SOMETERSE CON

CARÁCTER DE ORDINARIA, EN VIRTUD DE ESTAR REPRESENTADO EL 100 % DEL CAPITAL

SOCIAL DE IITAYIRA TRAVEL", S.A. DE C. V. ------------------------------------------------------.----------

EN VISTA DE LO ANTERIOR Y CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA ASAMBLEA GENERAL

ORDINARlA DE ACU ERDO CON ELSIGUlENTE:--------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------ORDEN DEL DlA... -------------------------------------------

111.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR, OTORGAMIENTO DE FACULTADES... -·_-··---------

PUNTO TERCERO.- EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA MANIFESTO A LOS ACCIONISTAS LA

NECESIDAD DE NOMBRAR NUEVO ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD, COMO

CONSECUENCIA DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN EL PUNTO ANTERIOR.-------------------------

DESPUES DE UNA BREVE DElIBERACION LA ASAMBLEA ACORDO POR UNANIMIDAD

NOMBRAR COMO NUEVO ADMINISTRADOR A DON JULIO CASTAÑEDA CARREON QUIEN
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ARTICULO DEClMO QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE "TAYIRA TRAVEL", S.A. DE C.

V.. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTANDO PRESENTE EL SEÑOR JULIO CASTAÑEDA CARREON PROCEDIO A ACEPTAR EL

CARGO DE ADMINISTRADOR UNICO QUE LE HA SIDO CONFERIDO Y A CAUCIONAR SU

MAN EJ O.._--- --- ------------------- -- -- --------------------------- --- ----------------- ---- ---------------- -------- ---

------------------------------------------------------C L A U S U LA S----------------------------------------------
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PRIMERA.- Queda protocolizada el acta de Asamblea General Ordinaria de accionistas de

"TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha catorce de mayo

del año dos mil tres, transcrita en el antecedente sexto de este instrumento, para que surta

to dos sus efectos legaIes... --------------------------- -. --••••------------- ----------------- --------------------

TERCERA.- Queda designado como Administrador Unico de "TAYIRA TRAVEl", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, don Julio Castañeda Carreón, quien para el desempeño

de su cargo gozará de las facultades a que se refiere el artículo décimo quinto de los

esta tutas soc ia les, .. ". ------------ --- ---- --- ---------••------- ------- ------------ -----------------.- --.. -.--. -. --..

YO, EL NOTARIO, CERTIFI CO: -------------------------------.----.-------- -.----...........••••••••••••--

1.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente, a quien enteré de

las penas en que incurre quien declara con falsedad. ----.-.-------------... --------...........•••••••.••

11.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad para la celebración de este acto y que

me aseguré de su identidad, como se relaciona más adelante.---------------------------------------

111.- Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, manifestó

ser mexicano, originaría de México, Distrito Federal, lugar donde nació el treinta de julio de

mil novecientos setenta y cinco, casado, Contador Privado y con domicilio en Avenida

Instituto Politécnico Nacíonal número dos mil ciento veintiséis, edificio

departamento trescientos dos, Unidad Habitacional Zacatenco, Delegación

Madero, Código Postal siete mil trescientos cuarenta, Distrito Federal, identificándo)>tí.-tp~

la credencial para votar con folio setenta y dos millones setecientos ochenta y seis

quinientos ochenta y dos, expedida por el Instituto Federal Electoral, de la que una copia

agrego al apéndice de esta escritura con la letra "A".·········--_··-·····················--··············

IV.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta escritura.·····----··-·······················

V.- Que hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer esta escritura y la leyó

perso na Imente. •••••-.------------------------------------------- -- ------------------------------------ --- --- ------
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VI.- Que leída y explicada esta escritura e ilustrado el compareciente acerca del valor, las

consecuencias y alcances legales del contenido de la misma, manifestó su comprensión

plena y conformidad con ella, firma el día veinte de julio del año en curso, mismo momento

en que la auto ri zo.--- --- -----.••••••••••-.---Doy fe. --- -----------------------------------. -- .•.•••••••••--.---

----- Firma del señor Julio César Castañeda Carrión (quien también acostumbra usar el

nom bre de Julio Castañeda Carreón).•••..---------------------------------------------.----.---••••••••-.--

••.•- Morates Lechuga .----••••--------- --- --- --- --- -------------- --- .......•..•-----------•. -•.•-Firma. ----- ----

--- -- EI se 110 de autari za r. -----------------------.- ------------------------.- --- --- ------------------ -- -----

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cualro del

Código Civil vigente en el Distrito Federal y del Código Civil Federal, a continuación se

transcribe: --••----------------------------------••-••••-------------------------------------------------------------.

"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga

que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. -----------

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.-----············

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese

carácter para que el apoderado tenga todas [as facultades de dueño, tanto en lo relativo a

[os bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.-----------------------

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los

apoderados, se consignarán las limitaciones,..,9J4deres serán especiales.--------------------

Los notarios insertarán este artículo e~~stimonios de los poderes que otorguen".-·······

ES PRIMER TESTIMONIO, PRIME e'ÉN SU ORDEN, SACADO DEL PROTOCOLO A MI CARGO,

PROTEGIDO POR KINEGRA ,QUE EXPIDO PARA EL SEÑOR MARTIN PEDRO CASTANEDA

CARRION, COMO APO~ ADO, EN DIEZ PAGINAS.-················---------------------·····-----------

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIUNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.•• -.----------.--.

ca RREGIDO.•••••••••• ------------------ --- --- --- --- --------------- ------ --- ----------------- -- ------- DOY FE.----
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino qr  

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino qr  

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave y nombre completo

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 6 renglones que contenian el domicilio personal Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.



 
 

 

FORMATO ECONÓMICO 

 

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las 

proposiciones económicas que envíen o presenten los 

participantes deberán presentar su oferta económica de 

acuerdo con lo siguiente: 
 

 

CONCEPTO SUBTOTAL IVA TOTAL 

Comisión por pasaje 

emitido 
$ 120.69 $ 19.31 $ 140.00 

Comisión por cambio $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 

Comisión por 

cancelación 
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 

Comisión por 

reembolso 
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 

    

 

Importe con letra del total de su oferta: ( CIENTO C U A R E N T A  PESOS 

. 00/100 M.N. ) 

 

 
Nota: Los licitantes podrán especificar un costo de 0 pesos por la expedición 

de boleto electrónico nacional e internacional de así decidirlo. 

 

 

 Condición de precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO. 

 

 Vigencia de la propuesta: 60 DÍAS NATURALES 

 

 Lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

 

 Tiempo y lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE 

COTIZACIÓN 

 
 

 Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS 

 

 

 
A T E N T A M E N T E 

TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

MARTIN PEDRO CASTAÑEDA CARRION 

REPRESENTANTE LEGAL 
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